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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reioa nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud

MINISTERIO DE FOMENTO

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1 0 Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para otorgar á D. Magin de Grau y F i-  
gueras y á D. Jáime Ceriola la concesión de un 
ferro-carril de Tarragona á Barcelona directa
mente, ó empalmando con el de Martorell don
de el Gobierno crea más conveniente.

Art. 2 ”  A consecuencia de esta concesión  
caducarán las hechas anteriormente á favor de 
Grau y Ceriola; pero podrán estos utilizar sus 
proyectos en la parte que de cada uno de los 
trazados de Tarragona á Barcelona y de Reus 
á Martorell comprenda la nueva línea.

Art. 3.° La concesión no podrá hacerse 
hasta que se hayan llenado todos los requisi
tos que previene la legislación vigente para es
to? casos.

Art. 4 ° Este ferro-carril se construirá 
con arreglo al proyecto formado en virtud de

lo prescrito en el art. I.° de la presente ley. 
y que fuere aprobado por el Gobierno; de
biendo la empresa empezar las obras en los 
cuatro meses siguientes al dia en que se otor
gue la concesión, y concluir completamente el 
camino en los cuatro años, contados desde la 
misma fecha.

Art. 5.° La concesión se hará por 99 años, 
sin subvención alguna del Estado ni de las 
provincias; pero disfrutando los concesiona
rios de todos los beneficios que la ley concede 
á las em presas de ferro-carriles,

Art, 6.° La concesión se otorgará con su
jeción á la adjunta tarifa de precios máximos 
de peaje y trasporte, y á las condiciones parti
culares que formule el Gobierno en vista del 
proyecto aprobado.

Art, 1.° Queda igualmente autorizado el 
Gobierno para fijar, oyendo á la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y  Puertos, el m ate
rial que los concesionarios podrán importar 
del extranjero con opcion al abono de los de
rechos del Arancél y  demás que señala el pár
rafo quinto del art. 20  de la ley de ferro
carriles de 3 de Junio de 1855.

Por tanto mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
A utoridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de  
mil ochocientos cincuenta y n u eve .— YO LA 
REINA.— Refrendado.— El Ministro de Fomen
to , Rafaél de Bustos y Castilla.

T a r ifa  d e  p rec io s  m á x im o s  p a r a  la  e x p lo ta c ió n  del f e r r o - c a r r i l  de  T a r r a g o n a  á  M a r to re ll,

POR CABEZA Y KILOMETRO.
VIAJEROS.

Carruajes de prim era clase. ........................... .. ................ , ..................
Idem de segunda............................................................................
Idem de tercera........... ..............................................................

ganados.
Bueyes, vacas, toros , caballos, m uías, animales de t i r o ...........
Terneros y ce rd o s .................... .............................. ...............
Corderos, ovejas y cabras. .................. ........... ,« ...........

POR TONELADA Y KILOMETRO.
COMESTIBLES

Carne fresca . caza , frutas frescas, leche, manteca fresca, vola
tería , mariscos , ostras y pescado fresco con la velocidad de los v ia jeros................ ..................................

MERCADERIAS,
Primera clase.—Alabastro labrado, a lú m in a, alcanfor, agujas de 

coser y de hacer pun to , alfileres en cajas ó paquetes, ajenjos 
en rama, algodón cardado , algodón preparado para arm adu
ras ó entreforros, ám bar, aparatos para gas, armas de lujo, 
artículos de moda no expresados con especialidad, azafran, 
azúcar piedra, ballena trabajada, básculas sueltas, betunes fi
nos y charoles, blanco de plata, b isu te ría , bolas de billar, calzado de charol, canela, can táridas, capullo, carey, ca rto 
nería, cascarilla , cebadilla, cepillos finos, cochinilla, cola de 
pescado, colchones, conservas, contadores de gas, coral, cigar
ros y cigarrillos de papel, crisol i na, crisoles no embalados, cue
ros charolados, drogas, dulces, escobas de cerda, esencias finas, 
esm alte, especería, espejos, esponjas, estam pas, estatuas, estu fas de porcelana, equipajes (en lo que excedan de 50 hilógra- 
mos) fieltro, figuras de c e ra , flores artificiales y naturales de 
todas clases, forros de pieles, g lu ten , goma laca, grabados, hilo 
de seda, hueso trabajado y en b ru to , huevos, hules finos, 
impresos, inc ienso, instrum entos de música , ciencias y artes; 
jaulas, ju-ueíes, juncos, laca, lacre, lápiz, lencería de todas cla
ses; maderas finas, m anguitería m antas de lana ó algodón, m an
teca fresca, mapas, marcos para cuadros, mechas de co to ny  
persia , mechas para m inas, mesas de ¡villar, m im bres, moldes 
de barro, metal ó m adera; m ueb les, musgo, n á ip es , objetos de 
arte de ebanistería, de cartón y de escritorio; objetos labrados de 
cerda y cuerno, objetos para cama, paja para m anufacturas, 
papel fino y de escritorio, papel no em balado, paños finos, 
pasam anería, pastelería, peinetería de co n ch a , pelo de todas clases, peluquería, pellejería, perfum ería, pergam inos, pianos, 
planchas de im presión, plantas frescas sean ó no medicinales; 
p lum ajería, porcelana fina, prensas biográficas, preparaciones 
farm acéuticas y productos quím icos de todas clases no expresa
dos especialmente, puños de bastón y látigo, relojería, ropas he
chas, sedería de todas clases, som brerería de todas clases, ta
filetes, talco en hojas, tamices, té, tejidos de seda y mezclas de 
todas clases, terciopelos, toda mercancía no expresada que en 
un volúmen de un m etro cúbico pese más de 200 kilógramos.

Segunda clase.—Aceites finos, aceitunas, ácidos, aguas m in e ra
les, aguardientes, ajos, algodón para telares, añil, árboles, 
arcas de h ierro  para dinero, azúcar, balanzas, bálsamos, b a rr i
les vacíos, botonería, botellas vacías, barn ices, bujías, bás
culas embaladas, bebidas espirituosas, cacao, cacharrería , ca
fés, cajas vacaas ca ld erería , calzado ordinario, cáñam o en rama, canamo hilado,cañas, cardas para paños, carnes saladas y ahum adas, cestería, cepillos, cera, cerveza, chocolate, cobre tra 
bajado, cocinas económicas, coches desmontados y en cajas, co
lores finos, causiones y carretas desm ontadas, cidra en cajas, 
corcho labrado, esencias comunes, espíritu de vino, estaño tra
bajado, esteras y espartería, estufas en placas ó fundidas, faroles, 
féculas, forrajes, fru tas frescas y secas, fundiciones moldeadas, 
filtros no embalados, fósforos, grasas, granadas de artillería, 
g ran c in a , guarnicionería, gutta-percha, hierro para adornos, 
hoja de lata, hilo de cobre, hilo crudo para telares, hilos de li
no y algodón, jabón común, jam ones, lám paras, lana hilada, 
lanas lavadas, legumbres frescas, lencería com ún, letras para 
im prim ir, licores, limones, loza, lúpu lo , maderas exóticas, 
m aderas de tin te , m anteca salada, m aquinaria y mecánica 
no embalada con garantía, mármoles labrados, melaza, miel, 
m ercería, metales labrados, naranjas, objetos de goma elástica, 
paños del reino, papeles com unes, papeles pintados, pastas ali
m enticias, pescados secos, salados y ahumados; piedras lito- 
gráficas, piedra pómez, piezas de m aquinaria y mecánica des
m ontadas no embaladas con garantía, pimentón , plomo tra b a 
jado, poroelana, potería de h ie rro q u e s o , quincalla, ropas h e 
chas en el reino, resortes para m uelles, regaliz en extracto, 
sardinas en cajas, suela, tabacos en hoja y en barritas, tejidos, 
telas metálicas, vidriería, vinos finos, generosos y del ex tran
jero, vino en botellas, zinc labrado....................................... ..

Tercera clase,— A bonos para las tierras, aceite del re in o , acero 
en barras, en bruto y en lingotes, agujas en toneles alambres
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De peaje. De trasporte. T o t a l.

Rs. vn. Cents. Rs. vn. Cénls. Rs. vn. Cénts.

0
0
0

0
0

A 9 A I. A2o
QA

1 l
A ñ

U
A

40
QA

A <9
1 U
Afí

u
A

oU
A1 Z 0 UO U 1 o

0 0
A

1 2
A *

0
A

40
A K0

0

4ÍO
A 1 11 O 
n r

u
A

UO u
A

1 O
A AUD ü DO u 1 U

i \  K n u 1 QOu i o

0

0

40

30

0

0

25

25

0

A

.

65

K KO 0 5

de cobre, de hierro y de latón; algarrobas, algodón en rama y 
en borra, alquitrán, albayalde, arena, argamasa, armas de mu
nición para el ejército, arroz, asfalto, avena, azufre, azulejos, 
baldosa y baldosilla, barrita, barrillas , betunes, borras de la
na, borras de seda, bronces en lingote, cajas para grasa, cal co
mún, cáñamo en bruto, carbón vegetal, casca y otros ingredientes 
para adobar las pieles , castañas , cemento, centeno , cerrajería, 
clavos, cobre en bruto, colores comunes , coke, cordaje, cor
cho en planchas, cueros, duelas, embalajes que no sean cajas 
ó barriles vacíos, escobas com unes, estaño en bruto ó en 
lingotes, estiércol, estopa y borra de algodón, galleta , garban
zos , granos , guano , guijarro , guijo, harinas, hierro y fund i
ción en bruto ó en planchas, huesos , hulla , instrumentos co
m unes de trabajo y agricultura, ladrillos y tierras refrac
tarias, lanas en bruto y en churre, legumbres secas, leña, 
retama y sarm iento, lign itos, limas de hierro, lino en bruto, 
lino cardado y sin cardar, madera de construcción y de car
pintería , maíz, maquinaria y mecánica no embalada sin ga
ran tía , mármoles*en bruto , materiales para la construcción  
y conservación de los cam inos, metales en bruto, m inerales, 
mortero, negro de huesos, nitrato de sosa y de potasa, oru
jo , palos para el telégrafo, patatas, piedra para cal, para cons
trucción , para em pedrar, para muelas y para yeso; perdigo
nes , pieles en bruto, piezas de maquinaria y de mecánica des
montadas no embaladas con garantía , pizarra sin garantía, 
plomos en bruto ó en galápagos, polvos de im prenta, potasa, 
rails, raíz de regaliz, resinas, rubia, sa l, salitre, salvado, sar
dinas saladas en barriles, sem illas, sebo, sosa , tártaro, tejas, 
telas de algodón blancas y preparadas, telas crudas, telas para 
sacos, tierras para la industria, para porcelana y para loza; 
trapos, trigo , tubos de fundición y de hierro, tubos de bar
ro sin garantía, tubos de plomo, turbas,*"vidrio roto, vinagre, 
vinos nacionales en pellejos ó barriles, yeso , zanahoria , zinc 
en bruto v toda clase de mineral...........................................................

OBJETOS DIVERSOS.
fagon, coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca
mino de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que
no arrastra convoy....................... .............................. ..................................ado wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías 
no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío.

as máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con
voy, cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de 
mercaderías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
arruaje de dos ó cuatro ruedas con banquetas en el interior. . 
i el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la
tarifa excederá e n ........................... ......................................... ....................n este caso dos personas podrán viajar sin suplem ento de 
tarifa en los carruajes de una banqueta , y  tres en fes de dos; 
los que pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos 
de segunda clase.
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Disposiciones generales que se han de observar en la per
cepción de los derechos de esta tarifa .

1.a La percepción será por kilóm etros, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re -  
corrido por entero,

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las frac
ciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las m ercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad de los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y  ganados,

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer - 
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la em
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de 
los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demas rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

La em presa podra en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun» 
ciar las reducciones con 15 días de anticipación al en que han de com enzará reg ir, dará conocimiento de ellas al Gobierno un mes antes para que sean exam ina
das y publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas 
de tarifa se harán proporcionalm ente sobre el peaje y 
el trasporte,5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki
lógramos solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de 
derechos, como de la clase que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y trasporte que se expresan 
en la tarifa no son ap licables:

Primero. A todo carruaje que con su cargam ento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 
3.000 kilógramos.

Sin em bargo, la empresa no podrá rehusar la c ircu
lación y el trasporte de estos objetos, per© cobrará la 
mitad más por peaje y trasporte.

La em presa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos ni de
ja r  circular carruajes que con su cargam ento pesen más 
de 8.000 exceptúandose de esta disposición las locomo
toras.

Si la em presa consiente el paso de estas masas in d i
visibles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo 
también durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán ios precios fijados en la ta
rifa:

Primero. A todos los objetos que, no estando expresa
dos en aquella, no pesen, bajo el volumen de un m etro 
cúbico, 125 kilógramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en b a rras , moneda ó 
labrados; aJ plaqué de oro ó de p la ta ; al mercurio y á la

pla tina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.
Tercero. En general, á todo paquete, bala ó exceden

te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kiló
gram os, cuando no form en parte de remesas que pesen 
jun tas más de 50 kilógramos en objetos de una misma 
na tu ra leza , remesados á la vez y por una misma perso
n a , aunque estén em balados separadam ente.

Los precios de les objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden, se fijarán anualm ente por el Gobierno á propuesta de la em presa.

Pasando de 50 kilógramos el precio de una bala será 
0,30 rs. por kilógramo, sin que pueda bajar de 2 reales 
por cualquiera que sea la distancia recorrida.

9 .a En v irtud  de la percepción de derechos y p re
cios de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas 
más adelante, la em presa se obliga á ejecutar con cu ida
do, exactitud y con la velocidad estipu lada, el trasporte  
de viajeros, Los anim ales, géneros y m ercaderías de cual
qu ie ra especie serán  trasportados en el órden de su n ú mero de registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están inc lu i
dos todos los gastos accesorios, Por n ingún concepto se podrá percibir derecho alguno bajóla denom inación de carga, 
descarga, registro ni ninguna otra en los apartaderos y estaciones del camino de hierro. Tampoco podrá cobrarse 
nada por almacenaje á no ser que los efectos y  m erca
derías trasportadosjjo r el fe? ro -c a rr il perm anezcan por 
causa de sus dueños ó consignatarios en las estacio
nes ó apartaderos más tiempo del necesario para ser 
conducidos á otros pun tos, en cuyo caso propondrá la 
em presa cada año á la aprobación del Gobierno un  re
glamento en que se fijen los precios y el servicio de depósito y almacenaje.

11. Los que m andan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus m ercaderías y el trasporto de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y  vice versa , sin que 
por eso la em presa pueda dispensarse de cum plir con 
las obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la em presa hiciese algún con
venio para la comisión y trasporte de que se habla an 
teriorm ente con uno ó m uchos de los que rem esan, ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

13. Los m ilitares y m arinos que viajen aisladamente 
por causa del servicio, ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes más que 
la mitad del precio de tarifa. Los m ilitares y  m arinos 
que viajen en cuerpo no pagarán más que la cuarta par
te de la tarifa por sí y sus equipajes, bi el Gobier no ne
cesitase dirigir tropas ó m aterial m ilitar ó naval por el 
camino de h ie r ro , la empresa pondrá inmediatamente 
a su  disposición, por la mitad del precio de tarifa, to
dos los medios de trasporte establecidos para la explota
ción del camino. Los Ingenieros y agentes del Gobier no 
destinados á la inspección y vigilancia del camino de 
h ie rro  serán  trasportados gratuitam ente en los c a rru a 
jes de la em presa, asi como tam bién los empleados en 
cargados dé las  lineas telegráficas del Estado.

Instrucción pública,— Negociado 2.a
Enterada S. M. la Reina ( Q. D. G .) de la comu

nicación en que V. S. da cuenta del descubrimiento 
arqueológico verificado en la canilla que fué de Juan 
Guas, sita en la iglesia de los ¡Santos Justo v Pastor 
de la ciudad de Toledo, y debido á los cuidados de 
D, Gregorio Cruzada Villamil, encargado de practi
car investigaciones con tai objeto por esa Comisión, 
ha tenido á bien disponer se reintegre á Cruzada de 
los fondos de la Comisión central de Monumentos, la 
cantidad de 562 rs. á que ascienden los gastos que 
le ha ocasionado dicho descubrimiento, y se le ma
nifieste el agrado con que ha visto esta nueva prue
ba del inteligente afan con que estudia nuestros monumentos arqueológicos.

De Real órden lo digo á Y. S, para su inteligen
cia y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años.=»Madrid 9 de Noviembre de 1859.=«=Corvera.=» 
Señor Presidente de la Comisión para la publicación 
de los monumentos arquitectónicos de España

Comunicación á que se refere la anterior Meal órden.
COMISION DEL MINISTERIO DE FOMENTO. — PUBLICACION DE LOí 

MONUMENTOS ARQUITECTÓNICOS DE ESPAÑA.
Excmo. Sr,: Esta comisión tiene la honra de dirigirse 

hoy á V. E. para elevar á su conocim iento un hecho de 
sum a im portancia en la h istoria de las artes españolas 
Tal es el descubrim iento del retrato  del Arquitecto á 
quien los Reyes Católicos confiaron la traza y dirección 
del célebre Monasterio de San Juan de los Reyes de Toledo.

Tiempo hacia que, (razada la monografía de este be
llísimo m o n u m en to , habia hecho constar en la misma 
esta C om isión, que en la iglesia parroquial de los San
tos Justo y Pastor existía una capilla donde se conser- 
baba por fortuna cierta in scripc ió n , la cual acreditaba 
ser debido aquel famoso templo á Juan Guas, aplaudido 
Arquitecto y Estatuario del siglo XV.

No satisfecha de la lección que se habia dado á la 
inscripción referida , y aprovechando la oportunidad de 
pasar á Toledo el distinguido jóven D. Gregorio Cruzada 
Villaamil para ejecutar algunos trabajos de fotografía 
graciosam enie ofrecidos á la Comisión, encargóle esta 
sacar un  calco esmerado de la citada leyenda j inspec

cionando al par el retablo de \ a  capilla , en que se supo- 
nía existir el retrato  de Guas. Con diligencia extrem ada 
llevó á cabo el Sr. Villaamil uno y otro encargo, resul
tando del prim ero rectificada y reducida á su  propio v a 
lor la inscripción , tal como aparecerá en breve al púb li
co , y m ostrándose claram ente en órden ai segundo, que, 
perteneciendo la t ra z a , ornam entación y escultu ra del 
indicado retablo á fines del siglo XYI, mal podía re 
p resen tar al au to r de San Juan ae los Reyes, fallecido en 
m uy avanzada edad ántes de 1497 , una estatuita orante 
que* en él mismo aparecía , exornada de calzón, ferre- 
rLíelo y golilla.

Lograda la seguridad del nom bre del Arquitecto de 
San Juan de los Reyes, suplicó esta Comisión nueva
m ente ai Sr. Villaamil, autorizándole para que, si lo creía 
opo rtu no , im petrase la Autoridad del Sr. Gobernador 
de la pr ovincia, que reconociera con el m ayor deteni
m iento la cripta ó subterráneo de la capilla*, á fin de 
averiguar si existía en ella el enterram iento de Juan  Guas, 
exam inando escrupulosam ente, en caso desfavorable la 
iglesia y claustro de San Juan de los Reyes por si los 
católicos se habían dignado concederle la honra de se 
pultarle  en aquel m onum ento, debido á su ingenio. Con 
el auxilio del Sr. Gobernador civil y perm iso de la Au
toridad eclesiástica , bajó el Sr. Villaamil á la bóveda de 
la expresada capilla, hallándola henchida de cadáveres, 
en su m ayor parte n iño s, depositados allí un  curto 
siglo hacía. Averiguó después que desde 1643 habia sido 
destinada á osario g e n e ra l, indicando la hipótesis de que 
hub ieran  sido confundidos en el acerbo com ún los res
tos de Juan  Guas y de los suyos, si en realidad allí ex istieron.

Procedió en tre  tanto á reg istrar el archivo parroquial 
por si existia en él documento que prestara alguna luz 
sobre la investigación que se le habia encomen^ 
dado; y en esta penosa tarea se ocupaba, cuando sa
biendo que la antigua capilla de los Guas iba á ser nue
vam ente habilitada para el culto bajo la advocación de 
San Antonio, encargó m uy especialmente á los albañiles 
de dicha o b ra , que respetasen la inscripción de la im
posta , com unicándole inm ediatam ente toda particu lari
dad que en los m uros de la capilla ó en el retablo d e  la 
misma encontrasen. La necesidad de rozar el m uro sobre 
que al parecer descansaba el retablo, para colocar h o lga* 
dam ente la estatua de San Antonio, ofreció al Sr. Villaamil 
la ocasión ambicionada. Hallábase en el archivo copian
do ciertos docum entos, que la comisión utilizará en su 
dia , á tiempo en que fué avisado precipitadam ente por 
los albañiles; y trasladándose luego á la capilla, é in tro 
duciéndose en el hueco que habia dejado la im ágende la 
Virgen de la Caridad entre el dicho retablo y el m uro 
vió no sin sorpresa y satisfacción, pintados al óleo en el 
fondo al lado de la Epístola un  respetable anciano y u n  
niño, y al del Evangelio una señora de edad con una 
niña delante, todos arrodillados y en actitud de o ra r eo 
mo se hallan representados los fundadores de capillas u otras memorias religiosas en aquel siglo.

Las circunstancias del descubrim iento; el carácter 
especial de las p in tu ras y de los personajes que repre
sen tan ; la época de la fundación de la c a p illa , debida á 
la piedad del Arquitecto de San Juan de los Reyes y  de 
su esposa : las referencias de ciertos documentos encon
trados en el arch ivo, todo hizo creer al Sr. Cruzada y  
no sin razón que le habia deparado la fortuna el descu- 
an im en  to de los retratos de Juan Guas, su  m ujer y  su s  
hijos; m andando inm ediatam ente suspender, bajo su  res
ponsabilidad, los trabajos de albañilería hasta consultar 
a esta Comisión y poniendo el hallazgo en conocimiento 
i ,  gob ernado r de la provincia, quien no solamente le ofreció todo auxilio como Autoridad c iv il , sino como Presidente de la Comisión de Monumentos.

Por telégrafo contestó la que tiene la honra de hab lar 
á Y. E ., disponiendo que el profesor D. Pablo Gonzalvo 
residente á la sazón en Toledo, procediese desde luego 
á sacar un  apunte de ios re tratos, con el fin de form ar 
entero juicio de su antigüedad y carácter artístico y  en
cargando m uy especialmente al Sr. Villaamil (ya por es
crito) que procurase ev itar el que tapasen ó cubriesen 
de nuevo los re tra to s , para lo cual podía, como ya lo 
había ántes verificado, interponer la Autoridad del señor 
Gobernador de la provincia y del Sr. Vicario eclesiástico. 
Este ilustrado sacerdote, accediendo á las instancias del br. Villaamil, había dado en tre tanto permiso para dos- 
m ontar todo el retablo y  reconocer detenidam ente la ca
pilla , previniendo tam bién á la nueva Asociación de San 
Antonio que no colocara objeto ni mueble alguno delante de los retratos descubiertos.

Con esta disposición, continuó el Sr. Villaamil sus in 
vestigaciones, rompiendo oportunam ente dos tabique# 
que partían de arriba abajo el arco ojival del prim itivo 
retab lo , y hallando en el intradós pintadas al óleo las 
imágenes de San Pedro y San Pablo, Santos de la p a rti
cu lar devoción de los fundadores. Reconocida tam bién 
la mesa a lta r, donde juzgó pudiera existir el sepulcro 
lo cual es harto  frecuente en esta especie de fundacio
n es, tuvo el Sr. Cruzada el sentim iento de no encon trar- 
lo: entre los escombros extraídos halló no obstante tres 
cabezas de piedra franca y de diverso tamaño , con res
tos de color y oro , que examinadas detenidam ente le 
parecieron del mismo gusto y época de la escultu ra que 
exorna el cerram iento lateral de la capilla m ayor de la 
Iglesia Prim ada, sospechando pudieron pertenecer al 
cerram iento opuesto, destruido por m andato de la Reina 
Católica , para erigir el enterram iento del Cardenal Men
doza No sin alguna dificultad , consiguió el Sr. Vallaamil 
que fuesen aquellos curiosos restos entregados á la Comisión provincial de Monumentos.

Remitido en tanto el diseño que esta Jun ta habia m an 
dado hacer, pudo ya convencerse de la im portancia de 
descubrim iento, aunque solo fuesen considerados los re
tratos de Juan Guas , de su esposa é hijos bajo el mero 
aspecto arqueológico. La autenticidad parecía manifiesta 
en varios accidentes que la Comisión pondrá de relieve 
al cerrar la monografía de San Juan de los Reyes, la cual 
le ha sido posible ilu strar tam bién con la traza prim iti
va de su ábside y crucero, debida al expresado Arquitec
to. Para com pletar tan interesante estudio, y por que así 
lo demandaba la celebridad del m onum ento resolvió núes 
sin demora, que el referido profesor Gonzalvo, procediese 
a sacar copia esmeradísim a de los citados re tra tos, á fin 
de darlos a luz, tales como existen, en una de las lám i~ 
ñas que han de com poner la obra á esta Comisión enco
mendada. Disponíase al propio tiempo, para que no peli
grasen por los desconchados producidos á causa de los 
tabiques de que va hecha m ención , que el mismo pro
fesor, acreditado en Toledo por la inteligente restau ración de la batalla de Orán pintada en la capilla m uzára
be, asegurase los mencionados desconchados, haciendo la 
restauración conveniente. Aunque esta no ofrecía din* 
cuitad alguna, por caer en su mayor parte fuera de las 
figuras, todavía la Comisión creyó oportuno excitar de 
nuevo el patriotismo del Sr. Villaamil para que cuidase 
de que se llevara á cabo con todo esmero, así como tam 
bién la copia de los retratos, queriendo en uno y otro 
caso m anifestar la confianza que le inspiraban el ya p ro 
bado celo y la inteligencia de tan distinguido jóven

La Comisión se reserva, no obstante, el visitar y exa
m inar por sí la capilla de Juan Guas, ántes de term inar
se los precitados trabajos, no solamente para ap u ra r en 
lo posible su averiguación relativa al sepulcro de tan in 
signe Arquitecto, sino para resolver si convendrá ó no Jar a conocer su dicha capilla por medio del grabado , al 
¡enor de su m érito artístico, v confirm arse más y más en 
a indudable autenticidad de los retratos, confrontando oportunamente la copia y los origina les.

M iéntras llega este caso no ha" querido dejar de elevar 
d superior conocimiento de V. F. eí satisfactorio resu lta- 
lo de las investigaciones confiadas al Sr. Cruzada Villa- uu il, quien a n t i c i p a n d o  de su bols i l lo  los gastos de a n -  
laniios, doMiionto de retablo &c. , ha manifestado que 
guala su desprendim iento á su amQf ú las artes y á las



glorias españolas. La Comisión, en vista de esta genero.-- > y plausible  co nd uc ta ,  al propio tiempo que  suplica á 
Y. E. se sirva m an d a r  le sean desde luego abonados to
dos los gastos hechos en el descubrim iento  y res tau ra 
ción de los retratos de Juan Guas y su  familia, de los fon
dos consignados á la Comisión central de Monumentos,  
como tan propios de este objeto, tiene la honra  de reco
m endar  á Y. E. m uy par t icu larm en te  al expresado D. Gre
gorio Cruzada YiUaamil, convencida de que  cualquiera  
p ru eb a  de distinción que S. M. se dignara d ispensarle  
habría  de servirle de honrosa satisfacción , est imulando 
al par  el en tusiasmo de otros muchos jó v e n e s , cuyos in 
teligentes servicios pueden ser en toda España de g rand e  
efecto para la publicación de los m onumentos a r q u i te c 
tónicos.

La Comisión juzga ,  por ú l t im o, que terminados los 
trabajos referidos, deberá ponerse la capilla de Juan  
Guas bajo la inmediata inspección de la de Monumentos 
de la p rov inc ia ,  p rocurándose  que  permanezca siempre 
consagrada al culto ,  si fuera posible , bajo su advocación 
p r im it iv a ,  para respetar la voluntad del fundador y para 
que  no se reproduzca el tr is te  ejemplo de condenar  í 
nuevo olvido ó em paredam ien to  á tan esclarecido inge
nio. Actos de esta especie honran  m uy  poco á los p u e 
blos donde se ejecutan , y es de esperar  que ni la Co
misión provincial de Monumentos , ni las Autoridades 
eclesiásticas de Toledo, consientan ya una nueva p ro fa
nac ión, q u e  redundar ía  en público desdoro de aquella 
ciudad y de España en tera ,  conocidos el precio artís t ico  
y la importancia histórica de los retratos descubiertos.

Esta Junta se lisonjea con la esperanza de que  se se r 
virá aprobar  V. E. cuanto queda hecho en el part icular ,  
para cum plir  en esta parle el no fácil encargo que le está 
confiado , esperando como siempre las super io res  órde nes de V. E.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de Oc
tub re  de i859.“ Excmo. Sr .—El Presidente ,  Aníbal Alva- 
r e z — Manuel de Assas, Vocal Secretario .— Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Habiendo renunciado D. Francisco T o n e -  
cilla el cargo de Diputado á Córtes por el dis
trito do Borga, provincia de Barcelona, Vengo  
011 mandar que se proceda á nueva elección  
en dicho distrito, con arreglo á la ley de 18  
de Marzo de 1816 y su adicional de 16 de Fe
brero de 1849.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y n u e v e .= E stá  ru
bricado de la Real m a n o .=  El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Habiendo renunciado D. José Elduayen el 
cargo de Diputado á Córtes por el distrito de  
Vigo, provincia de Pontevedra, Vengo en man
dar que se proceda á nueva elección en dicho 
distrito, con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 v su adicional de 16 de Febrero 
de 1849 . “

Dado en Palacio á once dé Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está  ru
bricado de la Real mano.==El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.

Circular.
Declarada la guerra  por el Gobierno de S. M. al 

imperio de Marruecos por motivos que todo español 
conserva dolorosamente grabados  en la m e m o r ia , s¡ 
no todos p u e d e n  com part ir  con el ejército los rigores 
de la cam pañ a  y los sufrimientos de la g u e r r a , cada  
cual en el puesto q u e  S. M. le ha señalado debe  
corresponder con su celo al general entusiasmo, y á la 
decisión de los que van  á d e r r a m a r  su sangre y e x 
poner su vida por el honor de la pa tria .

En estos m om entos la abnegación es un d e b e r  
general,  y m uy pa r t ic u la rm en te  para  aquellos á q u ie 
nes  está confiada la custodia del o rden público y la 
conservación de la paz y sosiego de las familias.

Dos principalm ente  son los d eb eres  cuyo cu m p li 
miento recomienda el Gobierno de S. M. á sus de le 
gados de provincia : allegar cuantos  e lem entos  de 
fuerza moral y material p u e d a n  co n tr ib u ir  al mejor 
éxito de  la cam p añ a ,  y hacer m énos gravosos los sa
crificios y ménos sensibles las pérd idas  y desgracias 
que traen  consigo los trances de la g u e r r a .  Deberes 
sagrados y de gravísima responsabilidad , p o r q u e  si 
á unos toca p e le a r ,  incum be á otros desve larse  p o r  
los que pelean ; porque  si en Africa e s ta rán  pron tos  
los soldados á quienes la pa tria  confia sus b a n d e ra s ,  
en  la Península queda el centro de la vida y de la 
fuerza ,  q u e  ha rá  más eficaz el ím petu  de n u e s t r a s  
a rm a s .

Los partidos hicieron completa justicia al Gobier
no y á la lealtad de sus in te n c io n es , y dieron una 
insigne m uestra  del sentimiento patriótico q u e  les 
ánima deponiendo las a rm as de la discordia y ofre
ciendo al Gobierno el más decidido apoyo.

im porta  por lo tanto robustecer  esta confianza y 
m an ten e r  u nán im e la opin ión,  ale jando todo e le m e n 
to e x trañ o  que p u e d a  venir á b a s ta rdear la .

ín tegra y p e rm a n en te  la fuerza moral,  so b ra rán  
recursos pa ra  l levar á (‘abo la em presa  acometida.

Sobre este p u n to ,  lejos de dirigir  el Gobierno e x 
citaciones, cuando más que de es t im ular  es tiempo 
de m oderar  el a rd o r  generoso de los pueblos, an t ic i
pa la reprobación de toda violencia, de todo lujo im 
pe rt inen te  de au torid ad ,  de toda sugestión inop ortu 
na , que sofocaría en vez de a len ta r  el general e n tu 
siasmo.

Cuando la necesidad impone mayores sacrificios, 
m ayores son las consideraciones debidas á los q u e  han  
de  soportarlos, p o rq u e  cuando las dolorosos, si bien  
inevitables, exigencias de la guerra  no se p resen tan  
ag ravadas  con las i r r i tantes  molestias q u e  suele oca
sionar un celo exagerado , los pueblos saben  llevar 
gustosos hasta el heroísmo el cumplimiento de los 
más penosos deberes.

Que una Administración benéfica y eq u i ta t iv a  
haga más llevadero el necesario increm ento  de las 
cargas públicas y las mortificaciones consiguientes á 
la lucha em peñada ;  q u e  nuestros soldados en cu en 
tren  por  todas p a rte s  franca y afectuosa hospita lidad 
en testimonio de la s impatía q u e  inspira la alta em 
p resa  confiada á su valor y á su  constancia; q ue  m ás 
allá del Estrecho y en la hora del peligro les aliente 
la idea de que el Gobierno se a d e la n ta  á p re v e n i r  y 
satisfacer todas sus necesidades ; qu e  los emigrados 
de cualquier condición y origen ten g an  inv io lable  al
bergu e  en  nuestras  costas, p a ra  q ue  el cielo depare  
igual fortuna al soldado español que p u ed a  verse 
desam parado  en  t ie rra  ex tra ñ a ;  que se generalice y 
arra igue  la segur idad  de que  cuando la suerte  vária  
de las arm as  cu b ra  de luto á una familia, encon tra rá  
alivio y consuelo su d e sg ra c ia ; q ue  la nación, en fin, 
tenga el sentimiento de su fuerza y  su derecho, la 
p lena  confianza en la solicitud de S. M. y en la b i 
zarría del ejército, y entonces la idea de  la gue rra ,  
perd iendo  todo lo que  hay en ella de formidable y 
desastroso, d e spe rta rá  solamente en la imaginación re 
cuerdos heroicos y gloriosas esperanzas.

No desciende el Gobierno á d e ta l la r  la forma en 
que deb en  siis delegados de prov inc ia  realizar estos 
y  otros beneficios; lo espera  todo de su inteligencia 
y  a c en d rad o  patrio tism o.

Un p u n ta  h a y ,  sin e m b a r g o ,  sobre el cual cree 
q u e  sus ins trucciones  d e ben  se r  más circunstanciadas  v 
precisas,  por  referirse á u n a  ins ti tución, cuyo legítimo 
y poderoso influjo sobre la opinión pú b l ica  ‘pu d ie ra  
ocasionar, mal dirigido en  las ac tuales  circunstancias,  
perjuicios i r r e p a ra b le s ,  no solo á los in te reses  colec
tivos del pa ís ,  sino tam bién  á la t r an q u i l id ad  de las 
familias y de los individuos.

Esta  ins ti tución es la im p ren ta .
Regida por una  ley d ic tada  p a ra  t iem pos n o r

males , y q u e  no ha prev is to  el caso de una  guerra  
in te rnac ion a l ,  p u d ie ra  la p re n s a ,  llegada es ta  e v e n 
tu a l id ad  lam e n tab le ,  y á pesar  del probado  pa trio 
tismo de los escr i to res  públicos , e m b a ra z a r  la m a r 
cha del Gobierno y o rig inar  funestos compromisos. 
Sobre las razones genera les  y com unes  á los dem ás  
países, hay en el nuestro  otra  especial , y de q u e  no 
es dab le  presc ind ir.

Una equ ivocada apreciación, qu e  confunde con la 
censura prév ia  el sistema de  recogidas adoptado  
por la ley v igente ,  h a  d ado  luga r  á qu e ,  Uo solo en  
Esp aña ,  sino e n e !  ex tra n je ro ,  se haya incurrido en el 
error  de  creer  q u e  los escritos q u e  circulan l ib rem e n 
te  reflejan las intenciones del Gobierno ó reve lan  su 
conformidad, aun con los p lanes  más inverosímiles, 
cuando no ha estorbado su publicación.

Basta leer con m ed ian a  atención p a ra  co nven
cerse de cuán  in fundada es in te rpre tac ión  sem ejan te ;  
pero esto no impide el q u e ,  por motivos que  no es del 
caso en u m era r  ni d i s c u t i r , el e rro r  exista y coloque 
ai Gobierno en la necesidad imperiosa de señalarle  y  
rectificarle.

Pero si la ley especial gu a rd a  silencio en  m ateria  
de tam aña  im portancia ,  tiene suplidas,  por decirlo 
así, sus propias omisiones al m a n d a r  que  sean juzga
dos con arreglo á las leyes comunes todos los q u e  no 
ha calificado y condenado como delitos de im pren ta .

P ar t iendo  de este princip io , procederá  V. S. á 
recoger todo im preso, sea ó no periódico, en  que  se 
a ten te  contra la segur idad  ex te r ior  del Estado por 
cualqu ie ra  de los conceptos previstos en los dos p r i 
meros capítulos del libro 2 .° ,  til. 2.° del Código p e 
nal , en cu an to  sus disposiciones sean aplicables á los 
actos qu e  se realicen por medio de la p rensa .

El Código prohíbe la publicación de p lanos,  d o 
cum entos y noticias que conduzcan direc ta m en te  ci
lios ti li  za r  a E s p a ñ a ; y  la  de avisos de que p u e d a  
aprovecharse  el enemigo. Por consiguiente todo im 
preso en q u e  se p ropo ngan  p lanes  de cam pañ a  ó se 
p re te n d a  descu br i r  los del ejército expedicionario, en  
que  se pub lique  el estado de nues tra s  fortalezas, a l 
macenes de g uerra  ó provisiones m il i ta res ;  todo el 
que por medio de noticias ó pa rte s  que no h a y an  
sido oficialmente publicados revele movimientos de 
tropas ,  hechos de arm as,  e n t ra d a  y salida de buq ues  
destinados al e jé rc i to , traslaciones de Jefes, e s ta b le 
cimientos de h o sp i ta le s , trasportes  de municiones v 
cualquiera otro p rep a ra t ivo  q u e  se haga * d en tro  ó 
fuera de la Pen ínsu la  con ocasión de la gu e rra ,  está 
íuera de las leyes com unes,  y su  circulación no puede 
en m anera  a lguna consentirse .

Seguro  el Gobierno de que  Dios h a rá  justicia á 
su dem an d a  , está m uy  léjos de considerar necesaria 
p a ra  el triunfo la adopción de m edidas  e x t ra o rd in a 
rias de salvación pública.

La ley penal ha sido harto  p rev iso ra ,  imponiendo 
un severo castigo al q u e  sin auto rizac ió n  provo care  
ó diere motivo á una  declaración de g u e rra  con tra  
E s p a ñ a , y al que exp u s ie re  á los españoles á e x p e 
r im en ta r  vejaciones  ó represalias en sus personas  ó 
en sus bienes. No solo prohíbe en  general d a r  con 
mala intención avisos ó noticias al enem igo , sino 
a u n q u e  no h aya  el propósito de servirle ni  p receda  
prohibición del Gobierno ̂  y  cualquiera  que sea la 
fo rm a  de la correspondencia. Bastan, pues,  las p res 
cripciones comunes, y solo se p ide y se espera de  los 
escritores públicos su leal y religiosa observancia .

Cada dia se trasm it irán  por telégrafo á toda 
la nación noticias de las operaciones m il i ta res;  el 
Gobierno m ira rá  esto como una de sus prim eras  
atenciones , y Y. S. pub licará  inm ed iam en te  los 
partes  diarios q u e  se le com uniquen, á fin de ca lm ar  
1 a inqu ie tud  de los ánimos, n a tu ra lm e n te  ansiosos de 
conocer la suer te  de n u es tra s  arm as.  Pero más allá 
de esta legítima satisfacción, y ap a r te  de los da tos  ofi
ciales que la p ren sa ,  a u n  la no política, p o d rá  re p ro 
ducir  exp lan an d o  su contenido, aunque sin ad e lan ta r  
reflexiones ó conmentarios sobre operaciones ulteriores, 
el Gobierno de S. M. no se halla dispuesto á tolerar 
la inobservancia de las leyes com unes en n a da  de 
cuanto se refiera á la paz in terior  y al sostenim ien
to de nuestras  relaciones internacionales. Hartos peli
gros a r ro s t ra rán  nuestros soldados, y por dem ás será 
el sobresalto inevitable de las familias , sin q u e  una 
ciega in tem perancia  por  halagar  la expectación pública 
venga á lastimar innecesariam ente sagradas  afeccio
nes, ó exponga al ejército á desastres positivos, ó 
acabe por com prom eter  las relaciones de paz y b uena  
armonía que nos unen con las Potencias amigas. 
V. S. vigilará cu idadosam ente  en  esa provincia  p a ra  
ev itar  la m enor infracción en los pun tos  que qu e d an  
indicados,  d irigiendo sa ludables  ad ver tenc ias  á los 
escritores públicos, y an t ic ipándose  en la forma p o 
sible a la justicia y al rigor de las leyes p a ra  bien 
de la sociedad y de los mismos individuos. Pero sí, 
lo que no es de te m e r ,  circulare algún impreso c o n 
trar io  á las referidas p re sc r ip c io n es , án tes  de ser 
exam inado por  la A utoridad local, ó de spu és  de h a 
berse ordenado su recogida ,  procederá Y. S . ,  como 
encargado de p ro m o v er  la acción pública en  los d e 
litos de im p ren ta ,  á persegu ir le  an te  los T ribunales  
sin consideración ni m iram ien tos  , de q u e  no serán  
dignos los que, adver t idos  de su tem eridad ,  se hagan  
sordos á la voz de la razón y del patriotismo.

Lo que de Real o rden  comunico á Y. S. pa ra  su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios’guarde á  V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Noviem bre de 1859.== 
Posada Herrera .  =  S r .  G o bernador  de la provincia 
d e ......

D. Ambrosio Voto Nasarre, D. Mariano A badías  y 
D. Ju a n  Tello, Vocales del Consejo de la p rovincia  de 
Huesca, han*ofrecido p a ra  a te n d e r  á los gastos q u e  
ocasiona la guerra  con Africa 2 .000 raciones  de  pan .  
El Gobierno ha  aceptado este donativo, d ispon iendo 
S. M. se dén  las gracias á los indicados Vocales po r  
su patriótico desp ren d im ien to .

m i n i s t e r i o  d e  e s t a d o .
Cancillería.

El dia 22 del próximo pasado O c tu b re  el Sr. Don 
Manuel Ranees y Yillanueva verificó en  Berna la 
en trega  de la carta  q u e  ie acred i ta  en ca lidad de E n 
viado ex traord inar io  y Ministro p len ipo tenciar io  de 
S. M. cerca de la Confederación su iza ,  y los dias 22 
y 2/ entregó en Francfort  sus credenciales p a ra  e je r 

cer la propia misión cerca deí Senado de esta c iud ad  
libre y de la Confederación germánica.

El R epresen tan te  de S. M. i'ué acogido en amba > 
Confederaciones y en el Senado con inequívocas m u e s 
tras  de aprecio, y con seguridades de q u e  no se emi
tirán  los medios conducentes  para q u e  las relaciones 
que ex is ten  en tre  España y los ex presados  Cuerpos 
fed e ra les ,  así col&o con el Senado de F rancfo rt ,  sean 
s iem pre  ta n  estrechas  y d u rad e ra s  como desea S. M. 
y conviene á tós feeíprocos intereses.

Dirección de Comercio.
El Cónsul d é  S. M. en Buenos-Aires  partic ipa á 

este Ministerio, con referencia á u n a  comunicación 
del Consulado francés fecha 4 4 de Abril  último, que 
el súbdito  español José Manuel Malcorra, de ed ad  de 
2o años, soltero, na tu ra l  de Ib a r ra  y vecino do Lea- 
b u ru ,  falleció el dia 9 de Enero del co rr ien te  año á 
bordo del b u q u e  francés nom brado  R u d d e r , su Ca
p i tá n  Mr. Roger Floren t  Charles, en  stt viaje del Ha
v re  á dicho puerto  de Buenos-Ai res.

De la información prac t icada en  los términos co r 
respondientes  resu lta  que el difunto no dejó otros 
efectos ni dinero que lo referido en  el inventario  que  
se inser ta  á continuación:

Dos m edias  onzas y un doblen de á cuatro.
Veintidós francos en  moneda francesa.
Dos pesetas y m edia en m oneda española.
U na fe de bautismo.
Dos cartas  d ir ig idas  á Buenos-Aires.
Seis id. p a ra  Montevideo.
Una id. sin dirección.
Dos camisas de tela.
Dos id. de algodón.
Un pan ta lón  de  algodón.
Dos camisetas de lana.
Una blusa de algodón.
Dos pares  de zapatos de tela.
Un gorro de lan a  encarnado .
Un chaleco.
Dos toallas.
Un cin turón.
Un p a r  de m edias blancas.
Un pa q u e te  de bujías amarillas.
Un queso .
Un colchón.
Dos sáb an as .
Una m an ta  de lana.
Dos pan ta lones,  uno de lana y otro de algodón.
Una gorra de lana.
Una camiseta de lana.
Dos camisas de tela.
Un p a r  de  zapatos de tela.
Lo que se pub lica  pa ra  conocimiento de las p e r 

sonas á quienes p u e d a  interesar;  ad v ir t ie n do  que h a 
b rá n  de  deducir  su derecho á la indicada  herencia 
por sí ó por medio de apoderado  an te  el referido 
Cónsul de S. M. en Buenos-Aires.

De una  comunicación del Cónsul de España  en 
Buenos-Aires, fecha G de Setiem bre ú ltimo, resulta 
que el súbdito  español José María L anda ,  de 4 9 años 
de edad , y  em barcado  como pasajero  á bordo del 
b u q u e  francés nom brado  Marechal E x c e lm a n s , falle
ció el dia 14 de Abril del año 1858 en su viaje de 
Bayona á dicho p u e r to  de Buenos-Aires, de jando va 
rios efectos que, vendidos por el Capitán de dicho 
b u q u e  an te  el co m peten te  n úm ero  de testigos, p ro 
du je ro n  la can tidad  de 700 rs. y 24 mrs. , q ue  obran  
e n  poder  del referido Cónsul de S. M., an te  el cual 
h a b rá n  de ded u c ir  su derecho á la e x p re sa d a  sum a 
los herederos del difunto José María Landa.

De otra comunicación del mismo A gente resulta  
q u e  á bordo del mismo b u q u e  francés Marechal  
E xce lm ans  falleció el dia 8 de Abril de 1858 el s ú b 
dito español Felipe Caminaus, de ed ad  de 47 años, 
sin que haya podido aver iguarse  el pueblo  de su n a 
tu ra leza ,  ni el punto  donde reside su familia, ni si 
dejó efectos ó papeles algunos.

MINISTERIO'DE LA GUERRA.

La Diputación provincial de  Zaragoza lia ofrecido 
pa ra  el servicio del ejército de  Africa u n a  brigada 
com puesta  de un  caballo de silla y 30 acémilas com
p le tam en te  a ta la jadas,  dispuestas  á m a rc h a r  desde 
luego p o r  cu en ta  de la provincia al p u n to  de  en t re 
ga que  se le señale.

Y S. M . , accediendo á los deseos de dicha cor
poración, se ha dignado acep ta r  la ex pre sa da  oferta, 
disponiendo al mismo tiempo que en su  Real nom 
b re  se dén las gracias á la citada Diputación.

La Congregación de Caridad ,  que  con el nom bre  
de San Julián existo en  G ran ada ,  ha puesto  á d is 
posición del Capitán general de aquel  distrito el lo
cal hospitalario que posee, capaz de con tener  40 ca
mas, á fin de asistir en él á los Jefes y Oficiales que 
hasta dicho núm ero  sean heridos en la cam paña  de 
Marruecos y vay an  á ser cu rados  en  aquella  plaza.

S. M. ha visto con p a r t ic u la r  agrado este h u m a 
nitario y generoso acto, y en su v ir tud  se ha dignado 
m a n d a r  q u e  en  su Real nom bre  se dén  las gracias á 
la ex p re sad a  Congregación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha visto con p a rt icu la r  a g ra 
do los sentimientos patrióticos consignados en  las e x 
posiciones que  á continuación se insertan; ha d ispues 
to que estas se p u b l iquen  en  la Gaceta ; y aceptando 
los d o n a t i v o  que contienen, ha ordenado se dén g ra 
cias en su  Real nom bre  á los Prelados y corporacio
nes de q u ienes  proceden .

SEÑORA: El Cardenal Arzobispo de Sevilla y el Dean 
y Cabildo de su  Santa metropolitana y patr iarcal Iglesia, 
con el más profundo respeto y con la más ín tim a em o
ción ex po nen  á Y. M. que  m ucho  tiempo há estaban la
mentando y devorando con tanto ru b o r  como ex trem a
do sentimiento  los inicuos atentados, vergonzosos in su l
tos y atroces crueldades con que los insubord inados s ú b 
ditos del Imperio de Marruecos guiados por  sus in s t in 
tos sanguinarios invadían nuestras posesiones de Africa 
y acechaban alevosamente á aquellas guarn ic iones y á 
los pacíficos habitantes  para maltra tarlos y  ases inar
los con inaudita alevosía; mas en medio de tantos 
horrores,  consolaba algún tanto á los expohentes la 
firme esperanza de qu e  no estuviese léjos el dia  del re
medió, porque la siempre leal, altiva y  generosa E spa
ña jam ás  sufre que se mancille im punem ente  su  
honor,  que se deprima el valor proverbia l de sus hijos y 
que de n in g ú n  modo se atente contra su  independencia  
faltando á la fe de ios tratados y al derecho de las n a 
ciones. Por fortuna y m ediante  la protección d i v i n a , ya 
ha llegado esta esperada época , porque V. M. y su  ilus
trado Gobierno siguiendo ia marcha j u s t a ,  sabia y p r u 
dente propia de pueblos hum anos  y civilizados que am an 
la paz por sus beneficios v p rocuran  evitar  la g uerra  
por sus estragos y funestas' consecuencias , han  hecho en 
esta crítica ocasión cuanto  podia razonablemente ejecu
tarse para obtener la debida satisfacción d e s ú s  agravios 
y evitar la repetición en el porvenir.

Nada ha bastado para conseguirla  de un  contrario

obstinado y orgulloso, (pie en la serie  de las negociacio
nes ha inspirado la mayor desconfianza. lia sido pues de 
todo punto indispensable declarar  la guerra  y r e c u r r i r  á 
la fuerza de las armas para salvar el honor, el decoro y 
los más caros y preciosos intereses de la nación , de V. M. 
de su augusto  Trono y de la gloria y lustre del nom 
bre español,  siendo más que suficiente lo hecho para 
justi ficar  la resolución á la faz de E uropa v del m undo en te ro .

En el Reino, Señora , ha sido recib ida con la mas 
grande satisfacción y alegría , con el más indecible en 
tusiasmo y como la muestra mas positiva de la alta p r u 
dencia , firmeza de carácter y bien entendida energía  de

M. , que con estas sublimes prendas lia hecho recaer 
la responsabilidad de los males y de la sangre h um ana  
q ue  se va á d e r ram ar  sobre un  enemigo alucinado y 
sordo del todo á la santa voz de la razón, de la piedad v de la justicia .

La suerte está echada en no m b re  de Dios , Señora : y 
á . M. apoyada en los firmes y consoladores sentimientos 
de la Santa Religión católica , apostólica, rom ana que 
constantemente  profesa , en la inefable protección del 
O m n ip o te n te ,  en la poderosísima in tervención de la 
Santísima Virgen Nuestra Señora, y de los Santos, y en 
el valor , fidelidad y admirable di sc i p l ina  le su indo
mable ejército, puede contar  con !a victoria y los más 
señalados t r iunfos que á lo ménos atra igan á los infieles 
a  una paz honrosa ,  permanente  y  de grandes resultados 
presentes v futuros con todas las garantías que nos pon
gan  á cub ierto  de los excesos que  hoy lamentamos y que 
a pesar de su  alma tierna y  sentimientos benéficos han  
obligado á V. M. á una guerra  sensible que el Todopode
roso, Dios de los ejércitos qu iera  qu e  sea b reve,  gloriosa 
y de las m ás jra scen d e n ta le s  consecuencias.

Los españoles todos como firmes cató licos, fieles s ú b 
ditos y decididos amantes de su país sin duda co n t r ib u i 
rán  á este feliz éxito que  todos debemos esperar con el 
favor del Cielo; y el clero español, que además de las 
mismas cualidades tiene s iem pre  y m uy par t icu la rm en
te en estos grandes acontecimientos , especiales obligacio
nes que cum pli r  con Dios, con la patria y con los Mo
narcas  , las cumplirá todas con la más firme decisión é 
ín timo convencimiento, p rocurando  m uy de veras m an
tener con la palabra y el ejemplo el excelente espíritu  
nacional que tan  viva y eficazmente se ha pronunciado, 
rogando incesantemente  al Criador por el tr iunfo y pros
peridad de nues tras  a rm as ,  im plorando sobre ellas la di
vina clem encia ,  y que el Dios de las batallas y árb itro  
de las victorias después de hechos gloriosos v d e  obtener 
coronas inmarcesibles los vuelva á sus hogares para 
h on ra  y dicha su y a ,  de sus familias y de la Monarquía.

Para empresas tan grandes como la presente , Señora, 
se necesitan también grandes recu rsos  y no pequeños 
sacrificios, contando igualmente con la espontánea ab 
negación de que  sin  duda habría  en nuestro  suelo m u l
tiplicados y considerables ejemplos. El Clero de España, 
como es notorio en el m u n d o ,  s iempre los ha dado efi
cacísimos, y hoy los daria también con la más constan
te voluntad y decisión, si c ircunstancias  anteriores no 
hubiesen a tenuado sus recursos.  Sin embargo, son aho
ra los mismos que siempre sus sentimientos patrióticos y 
religiosos, y en debida proporción lio temerá la compa
ración de lo pasado con lo presente. Así piensan en este 
momento el Cardenal Arzobispo q u e  expone y el Dean y 
Cabildo de su  Santa Iglesia, que  al mismo tiempo que 
agradecen sobrem anera  á V. M. y á las Córtes del Reino 
la consideración y m uy fundada "deferencia que han  te
nido con todo el Clero, exceptuando á sus individuos en 
la ley del descuento gradual que  acaba de sanc ionarse 
respecto á los h aberes  de los demás que los perciben del 
Tesoro publico, todavía, como único recurso  en el mo
mento ceden gustosos el importe de esta excepción, so
metiéndose al respectivo descuento  según la ley com ún 
duran te  la guerra . Sensible y m uy  sensible en verdad, 
Señora ,  es para los exponentos el no poder hacer hoy 
mayores e¿iuerzos pecuniarios ; pero si con sus personas, 
sus  servicios individuales y con cuanto  tienen y poseen 
en el m undo  pudiesen ser de alguna utilidad á la causa 
p u b l ica ,  todo lo ponen y ofrecen á los pies de Y. M., 
sometiéndose á su suprem a voluntad, y reconociendo el 
principio de que en las grandes necesidades de los Esta
dos todos deben con tr ibu ir  en proporción á sus medios

Sevilla 9 de Noviembre de 4 859 .=*SEÑORA. =  A los 
Reales pies de Y. M. su más reveren te  súbdito y obse
quioso Capellán, Manuel Joaquín ,  Cardenal Arzobispo de Sevilla, ' 1

Obispado de C u e n c a — SEÑORA: Vuestro indigno Obis
po de Cuenca , que en 2 del que rige tuvo la satisfacción 
de trasmit ir  una vez más á V. R. M. (Q. D. G. sus nunca 
desmentidos sentimientos de lealtad y adhesión á vuestra  
Real Pe rsona ,  con el sincero ofrecimiento de la sirva co
mo de sus bienes para llevar á cabo felizmente la colosal 
y santa empresa  üe la gu erra  de Africa, torna otra vez á 
acercarse respetuoso á la» gradas del Trono á re i te rar  su 
primitivo ofrec imiento , y al legar también el generoso v 
noble de vuestro  limo. Cabildo canonical y Clero benefiú 
cíal de esta Santa Iglesia Catedral Basílica, así bien como 
del Clero parroquia l  de esta ciudad, expresado el p r im e
ro por escrito con la sentida exposición (fue acompaño, v 
de viva voz en mi presencia el segundo, en un  todo con
forme con el indicado Clero beneficial.

En esta ocasión debo consignar , S e ñ o ra , que para el 
caso de que Y. R. M. no tenga á bien aceptar  mi p r im i t i 
va obligación en toda su absoluta generalidad, me reco
noceré m uy agradablem ente  obligado á asociarme á mi 
muy amado cuanto  respetado Cabildo catedral,  v co n tr i 
b u i r  con él en la escala correspondiente .

Dígnese \ .  R. M. acoger benigna estos votos, que no 
son mas que u n a  sencilla y pequeña espansion de los a r 
dorosos sentimientos de catolicismo, españolismo y ad
hesión al Trono de V. M. que h inche sus corazones, mién- 
tras quedan rogando todos sin in te rm is ión  con su indig
no Prelado al Cielo convierta  m uy pronto  los presentes 
dias de imponente entusiasmo en otros todavía m á s e l a -  
ros de inmarcesib le gloria para la Religión, pura la p a 
tr ia ,  para V. M. y para los españoles todos.

Cuenca 7 de Noviembre de 1 85 9 .=  SEÑORA.=A los 
R. P. de \ .  M .^M iguel , Obispo de Cuenca.

SEÑORA : Si todo hombre contrae , al nacer ,  la obli
gación de am ar  á su patr ia ,  y al imentándose en su seno 
ratifica el deber de vivir  para e l la ,  con razón podéis 
enorgulleceros, Seiiora , de que jamás país alguno a v e n 
tajó á vuestra España en tan nobles y elevados sen t im ien 
tos. Siendo diversas las necesidades de toda sociedad n a 
cional,  y no exigiendo los mismos sacrificios de todos 
sus hijos,  vemos en las historias de otros pueblos que 
en los momentos supremos de opresión extranjera ó de 
peligro, unos regaban los campos con sus sudores,  y 
otros, velando por el depósito de las leyes, mantenían 
en tre  los ciudadanos los derechos de la equidad y j u s t i 
cia , en tanto que el militar, marchando  al combate ó 
derram ando  su  sangre  en la pelea, levantaba el sacer
docio sus manos al Cielo rogando por la victoria. Más 
acendrado patriotismo revelan ios anales de la Iberia 
desde las remotas edades. Al p r im er  grito de dolor de la 
E sp añ a , no solo todos sus hijos acudieron á consolarla 
con subsidios, sino que descendiendo de su s  t r ibunales ,  
suspendiendo los sacrificios y cambiando la esteva en la 
espada de los héroes , j u e c e s , sacerdotes y labriegos e n 
grosaron la hueste de los guerreros.

Que este sacro fuego hispano no se ha extinguido en 
vuestro pueblo, lo patentiza , Señora , la justa  declara
ción de guerra  al Emperador de Marruecos. Al p rim er  
rugido de indignación del león de Castilla por los u l 
trajes que á su honor vil lanamente se in f i r i e ro n , toda la 
España emúla el patr iotismo de sus  mayores, ora o fre
ciendo sus v id a s , si necesarias fuesen , ora presentando 
donativos para dar feliz cima á la gloriosa empresa de un  
digno desagravio.

Vuestro Cabildo canónico de la Santa Catedral Basí
lica de Cuenca, si bien no es el p r im ero  que  al efecto 
presenta su  óbolo , no cede á vuestros demás súbditos en 
am or al Trono y á la patria. Sus individuos, como sacer
dotes,  ofrecen sus fervientes y con tinuas preces al Dios 
de las victorias por el tr iunfo de nues tras  armas en los 
campos de Africa , y como españoles, s iguiendo el ejem
plo de su Cabildo metropolitano, el Primado de España, 
los siguientes subsidios hasta la te rm inación de la guerra: 
la clase beneficial, el 4 por 100 de sus asignaciones;  el 
8 por 100 de las mismas la clase de Canónigos y Dig
nidades, y los individuos que d isfru tan  más de 14.000 
reales anuos el 10 por 100. Pequeña dádiva es en v e r 
d ad ,  Señora; pero ha sido inspirada por el sentimiento 
más noble y dirigida al objeto más glorioso.

Dígnese Y. M. aceptarla benévola, pues que á la vez 
se encam ina á que  sea respetado en tre  los africanos el 
augusto  nom bre  de la segunda Católica Isabel, y más 
esclarecido su reinado.

Cuenca 7 de Noviembre de 1859.— SEÑOR A .= A  L. R. P. 
de Y. M. =  Crisanto Escudero, A rc ed ian o .= M an u e l  Be- 
ce rr i l ,  D e a n — José G uarch  y Mañero, Canónigo docto-  
ral.*=*Trifon M u ñ o z , Canónigo magistral.

SEÑORA: El Obispo de Guadix y B aza , q u e  es vues
tro por tantos títulos y que sin  embargo del encargo 
que V. M. y su  augusto  Esposo se dignó hacerle  al tiem
po de su despedida de dar noticia á YV. MM. de vez en 
cuando de su humilde persona se ha mantenido callado 
por modestia y por un  profundo resp é to ,  rompe ahora  
su silencio para felicitar á V. M. por su  heroica resolu
ción de llevar á cabo la guerra  de Marruecos.

Ilustre sucesora \  . M. de Isabel I, no solo se acredi
ta en este rasgo digna heredara de su Corona , sino más

au n  de sus sentimientos religiosos, de su  fe y de su i n 
nata aversión al^ islamismo;" y si lodo corazón en que 
late sangre  española loma parte  en la empresa que va 
á acometerse, les cabe m uch a  más á los que pertenece
mos al reino de G ranada,  últ ima tr inchera  de los secta
rios del Corán en nuestro  suelo, teatro principal de las 
glorias de la Católica Isabel, v depósito de sus augustas  
cenizas. Nuestras  ca tedrales ,  nuestros templos, nues
tras fortalezas derruidas todavía , cantan el tr iunfo de la 
Heroína de Castilla, y no hay peñasco, no hay tronco 
secu lar ,  no hay gruta que no responda á estos ecos con 
alguna anécdota que realza aquellos hechos inmortales, 
que no resp ire  los venerandos nom bres  de Fernando é 
Isabel. El Ave M a ría , Señora, fué la losa sepulcral que 
eclipsó para s iempre en España el Imperio de la media 
luna , y el: emblema de la Concepción Inm aculada , que es 
la joya más preciosa que adorna á la Iglesia en nuestros 
tiempos , mandado esculpir  por V. M. en el pendón de 
Castilla q ue  precederá á nuestros soldados en tan noble 
lucha ,  acabará con los descendientes de nues tros  moros 
granadinos en su propio país, y plantará la fe en las cos
tas africanas.  A María ha concedido Dios el m a ta r  todas 
las heregías y todos los errores del universo m undo :  en 
el misterio de su Anunciación abatió y confundió el maho
metismo en G ranada por medio de la p r im era  Isabel, y 
en el de su Concepción Purísima tr iun fa rá  en Africa 
por medio de Isabel II. Es prec iso .  S e ñ o ra ,  r e c o g e rá  
esos beduinos las llaves de las casas de Granada, que 
conservan todavía, y hacerles com prender  que sus ple
garias de los viernes para volver á habitar  los he rm o 
sos palacios de Generalife y de la A lhambra , han p ro 
ducido el efecto contrario .

La guerra , Señora , que acaba de declararse no es 
simplemente la guerra  de una nación á otra , de un  
pueblo á otro pueblo: es la guerra  de la Religión contra 
la infidelidad, de la civilización contra la ba rb a r ie ,  de 
ia libertad b ien  entendida contra la opresión y la tira
nía ; es una verdadera cruzada , S e ñ o ra , á cuya cabeza 
se ostenta Y. M. ard iendo en celo por la fe de Jesucristo , 
por el bien de sus pueblos y por  los intereses de la humanidad.

Y en tales circunstancias,  ¿qué deberá hacer un  P re 
lado de la Iglesia española, de la provincia  civil de G ra 
nada , cobijado, por decirlo a s í ,  de la famosa sie rra  El
v i ra ,  tan fecunda en recuerdos de la an tigua conquista; 
un  Prelado am ante  de sus Reyes y agradecido á sus bon
dades; u n  Prelado, en fin, que mira sobre todo amplifi
carse por este medio la fe de Jesucristo  y ensancharse  
los dominios de nuestra  gloriosa Monarquía? No otra 
cosa, Señora ,  que ofrecerse á Y. M. con todos sus dioce
sanos para  tan santa empresa con lo más precioso y efi
caz de to d o , que son las oraciones.

V. M . , bien instruida en los fastos de la Religión y 
en la historia de las naciones, sabe que la oracíon ha 
sido el arma poderosa con que  t r iunfa ron  s iem pre  los 
héroes y los pueblos cristianos de toda clase de adver
sarios , y á ella apela vuestro Obispo de Guadix para 
conseguir la victoria: él su b irá  al Monte Santo como 
Moisés, y extenderá sus brazos y elevará sus  manos al 
Cielo m ientras  Josué peleará en la llanura , y no se cansará  hasta lograr su  deseo.

Quiera el Cielo , Señora , d e r ram ar  sobre Y. M. las 
bendiciones de Déboru y Jael , de Gedeon y de Josué, de 
Judit  y de Ester, ú e  David y de Exequias, de Josías y de 
los Macabeos. Brille á nues tros  soldados de Africa el sol 
de Clavijo y de El Salado, el de las Navas de Tolosa y los 
Reales de Santa Fe, el de Calatrava y de Lepanto ; y 
cuando los defensores de la S o b e ra n ía ‘temporal del V i
cario de Jesuc r is to ,  vencida la demagogia, res t i tuyan  
el consuelo y la tranquilidad al afligido Pió IX, vuelvan 
también nuestros guerreros  t r iunfan tes  del mahometis
mo á depositar sus laureles en las gradas del trono 
de V. M. *

Guadix 31 de Octubre de 1859 — SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M., Antonio R a fa e l , Obispo de Guadix y Baza.

SEÑORA: La paz entre todos los h o m bres ,  lema el 
más bello de n ues tra  Religión sacrosanta, que  en dulcí
simos cánticos en tonaron  los Cielos al nacer el Divino 
Salvador, y que en sublimes acentos y suaves melodías 
se aclama y celebra todos los dias dándola á besar so
lemnemente gravada en los más preciosos metales en el 
Santo Sacrificio de los Altares, es también la inspiración 
innata del compasivo y piadoso corazón de V. M. Si
guiendo vuestro Gobierno estos nobles sentimientos de su 
esclarecida Reina, ha hecho los mayores esfuerzos para 
conservarla siempre en nu es tra  amada patria , por más 
que en la Crimea y en la Italia el es t ruendo  del cañón  
de muchas naciones excitara ó la g u e r ra ,  y por más 
también que un pueblo vecino, débil  a d e m á s ‘y cási sin  
Gobierno , en más de una ocasión le provocara .  Pero ha 
llegado un  dia que ha osado insu l ta r  este al león de 
España, tirando por los suelos sus gloriosas a rm as y 
d er ram ando  alevosamente la sangre de sus hijos. El G o 
bierno de Y. M. al dem andar  la más justa de las satis
facciones , agotando todos sus esfuerzos pacíficos, no 
ha podido ménos que aceptar la guerra.

En tal situación los hijos de Pelayo y del Cid hoy 
todos olvidan sus rivalidades de herm anos,  y la lealtad 
y la hidalguía proverbia l de esta pa tr ia ,  cuna  s iempre 
de heroes, a r roban  los corazones de todos, y cual un 
solo hombre guiados por ia segunda Isabel , corren  á las 
armas para lavar con ellas su  mancil lada honra .

El Obispo de Jaén, su Cabildo v Clero son también 
sobre todo españoles, y muy leales\súbditos de su  am a
da Reina. Desearían encontrarse  en los tiempos en q u e  
muchos de sus antecesores derram aron  mil  veces sus 
tesoros y su sangre  por su pa tr ia  con tra  las tu rbas  
mahometanas. Mas corre por sus venas la m isma sa n 
gre, y no pueden ménos de ofrecerla á V. M. con cu a n 
to tienen. Por hoy lo hacen de igual parte de sus r e n 
tas que su Eminentísimo Metropolitano el Cardenal de To
ledo y su  Cabildo y Clero, sucesores dignísimos de los 
que fueron también en un tiempo compañeros suyos de 
glorias en defensa de su Religión, de sus Reves y de su  
pa tr ia ;  dir ig iendo á la vez al Dios de las batallas conti
nuas y fervientes oraciones para que se digne proteger 
con su diestra omnipotente los ejércitos de la naciorT, y 
les conceda, como les concederá , la victoria.

Pero ,  S eño ra ,  hay  otra  causa igualmente sagrada 
para España. Una guerra  inferna l ,  y además fratric ida 
esta ha muchos meses ac ibarando los dias preciosísimos 
del modelo de los Pontífices, el m agnánimo y v ir tuoso  
Pió IX ,  cabeza del catolicismo. Y somos católicos los e s 
pañoles, siendo este nues tro  más bello t im b re ;  y Y. M. 
es la ínclita sucesora de la inmortal Reina que lleva el 
glorioso r en om b re  de Católica. Así llenos de la más d u l 
ce confianza debemos p re sen ta r  á su  alta p en e tra 
ción ó innata piedad el cuadro  desgarrador que tiene a n 
te su vista el Santo Padre , cimiento  único de la Iglesia y 
su piedra angular,  sin cuya firmeza é independencia so
lidísima no hay  posible otra cosa que la Babel más h o r 
r ib le ,  la guerra universal y el desquiciamiento de todo el mundo.

Dígnese Y. M. con su proverbial benevolencia acep tar  
esta expresión de los sentimientos del más ínfimo de 
los Prelados, de su Cabildo y  Clero, que piden sin ce
sar al Todopoderoso conceda á V. M. largos años de v e n 
tu ra  y  gloria para Y. M. y para  darlas á la Religión y  á 
la patr ia .

Santa Visita de Baeza 6 de Noviembre de 1859 =^SE- 
ÑORA.=A L. R. P. de V. M .= A ndrés ,  Obispo de Jaén.

SEÑORA : Siglos hace, y  au n  no se ha olvidado, que 
el pueblo español echó de su  suelo las huestes agarenas y  
ju ró  ante los m uros  de Granada q ue  n unca  jam as quer ía  
n i su  dominación ni su  culto. El ju ram en to  se ha c u m 
plido, y  la memoria de aquel suceso se revive ahora  y 
enciende el pecho después que las t r ibus  b á rb a ra s  del 
islamismo han  violado nues tro  territorio  ante la playa de 
Ceuta y hecho tr izas de nues tras  arm as y banderas .  Ha 
llegado, por tan to ,  el momento de manifestar  á las ho r 
das m usu lm anas  que nuestros  soldados de ahora son 
verdaderos hijos de los vencedores de entonces, y  que el 
tr iunfo  de Isabel I , Reina de fortaleza y de v i r t u d , se 
repetirá  de nuevo  bajo el cetro de otra I sab e l , imitadora 
de su n om bre  y del título más g ran de  que llevó aquella,  
que fné el de Reina Católica. Así se cum p li rá n  los votos 
de Y. M. y los de toda la nac ión ,  y nues tras  a rm as  con
segu irán  la victoria, y á la victoria  seguirá  la enseñanza 
evangélica, única  civilizadora de pueblos incultos y  fe
roces. Y pues q u e  en semejantes casos, en  que peligra ó 
el honor ó la independencia de nuestra  p a t r i a , s iem pre  
acos tum braron  los Prelados españoles ofrecer á los piés 
del Trono sus personas y sus  re n ta s ,  el que suscribe, 
imitando tan noble ejemplo, hace á V. M. la misma ofer
ta en su  n o m b re  y en el de todo el Clero de esta diócesis, 
jun tand o  sus oraciones con las de Y. M. para  nuestro  
tr iunfo y nuestra  gloria.

Palma 6 de Noviembre de 1859.=SEÑORA.»»A L. R, P. 
de Y. M .=M iguel,  Obispo de Mallorca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 8 de Noviembre de 1859, 
en el interdicto seguido en el Juzgado de prim era  ins
tancia de Velez-Rubio y en la Audiencia de Granada, 
en tre  p a r t e s , de la una el p rim er  T eniente  Alcalde Don 
Luis Serrabona López, en representación del com ú n  de 
vecinos de la expresada villa, y de la otra D. Francisco 
Motos Serrano, que lo es de Veíez-Blanco, y su  A yun ta 
miento sobre recobrar  la posesión del aprovechamiento  
común de leñas en los montes si tuados en  su  té rm ino  ja~



Hsdiccional, propios del M arqués  de V il la f r a n c a : autos 
que ante Nos penden en apelación por no haberse admi
tido en 44 de Junio últim o el recurso de casación m te r -  
puesto contra la sentencia de 26 de Mayo de este a ñ o :

Resul tando  que  en  28 de Abril  de 1858 D. Luis  Ser- 
ra b o n a  , en  la re p resen ta c ió n  q u e  t i e n e ,  p ro pu so  de
m a n d a  en  el Juzgado  de p r im e ra  instancia  de V e lez -R u 
bio  alegando  q u e  el c o m ú n  de vec inos  poseía de tiempo 
in m em o ria l  el a p ro v e c h a m ie n to , uso  y d isf ru te  de las 
leñas  de los m ontes  p er tenec ien te s  al Marqués de A illa- 
f ra n c a  en  el t é rm in o  de Velez-Blanco; y  q u e  en  26 del 
m ism o  mes el s egundo  Ten ien te  Alcalde de esta villa  le 
h ab ia  despojado "de este d erecho  en  las p e rso na s  de v a 
rios  co n vec ino s ,  o cu pánd o les  con el aux il io  del cqbo 
de la G ua rd ia  m u nic ipa l  y u n a  pare ja  de la civil las c a r 
gas de leña  q u e  co n d u c ía n  á co n secuencia  de cierto  b a n 
do p ub l icad o  por el Alcalde const i tu c ion a l  de Velez-Blan
co en 18 del re fe rido  Abril ,  por  el q u e  se p ro h ib ía  el 
ap ro v echam ien to  de las leñas  á los vecinos de Yelez- 
R ub io ;  co n c lu y en do  S er rab o n a  con la so l ic i tud  de que  
el Juez r e s t i tu y e ra  á los vecinos en  la posesión de d icho  
ap ro v echam ien to ,  con los d em ás  p ro n u n c ia m ie n to s  c o n 
sigu ientes ,  p a ra  lo q ue  ofrecía in form ación  y  p rom etía  
la fianza p rev en id a  en  el art .  724 de la ley de E nju ic ia 
miento  c i v i l , p o r  no co n fo rm arse  con  que  el in te rd ic to  
se s u s ta n c ia ra  con  aud ienc ia  de la villa de Velez Blanco:

Resu l tando  que  adm it ido  el in terd icto , rec ib ida  la i n 
form ación  y  dada la fianza en 6 de Mayo s iguiente ,  a c u 
dió el  Regidor s índico  de Velez-Blanco al Juzgado  por 
medio  de escr i to  p ro p o n ien d o  d ec l in a to r ia  de j u r i s d i c 
c ión  en el concepto  de co r r e s p o n d e r  el co noc im ien to  al 
G obernador  de la p rov inc ia ,  p ro tes tand o  en o tro  caso 
la n u l id ad  de cu a n to  se o b r a r a :

Resu l tando  q u e  en  au to  de 7 del p ropio  mes el Juez de 
p r im e ra  in s tanc ia  de V elez -R ub io , fu n d á n d o s e  en lo que  
d isp o n e n  los a r t ícu los  692 y  693 de la ley de E n ju ic ia 
m ie n to ,  dec laró  no  h a b e r  lu g ar  á la d ec l in a to r ia ;  y  en 
sen ten c ia  de la m ism a  fecha otorgó la re s t i tu c ió n  que  
D. Luis S er rab o n a  López hab ia  solicitado en  re p r e s e n 
tación  de sus  vecinos, condenando  e n  las costas  á Don 
Franc isco  de Motos S e r ran o  , s eg u n d o  T en ien te  Alcalde 
de Velez-Blanco:

Resu l tando  q u e  p o r  h a b e r s e  adm it ido  en  10 y 19 
de M a y ó la s  apelac iones  q u e  de esas  p ro v idenc ias  in t e r 
p u s ie ro n  el A y u n ta m ie n to  de Velez-Blanco y Motos Ser- 
n o  con  la p ro te s ta  de q u e  no  p ro ro g a b a n  ju r i sd ic c ió n ,  
se re m i t i e r o n  los au to s  á la A ud ienc ia  :

R esul tando  q u e  sus ta n c ia d a  la s eg un da  instancia ,  
p o r  au to  para  m e jo r  p ro veer  se decre tó  d ir ig i r  ofi
cio al Jefe polít ico de la p ro v in c ia  de A lm e r ía ,  á 
fin de q ue  se s i rv ie se  m a n ife s ta r  si c o n t in u a b a  ó des is 
t ía en  la co m p e te n c ia  p ro p u es ta  ; y rec ib ida  su c o n te s ta 
ción, e n  la q u e  manif ies ta  que , d esen ten d ién d ose  de co n 
t i n u a r  la q u e  h ab ia  d en u n c iad o  al Juez de Velez-Rubio, 
deja l ib re  la acc ión  de lo s T r ib u n a le s  de ju s t ic ia  para q ue  
a n te  ellos ven t i len  las p a r te s  los derechos  q u e  c rey e 
sen  asis tir les  en  la p resen te  c u e s t i ó n , la Sala segunda  
de la Audiencia  de G ra n a d a  p ro n u n c ió  la sen tencia  de 26 
de Mayo de  es te  a ñ o ,  c o n f irm an do  con  costas  los au to s  
ape lados  del 7 de Mayo de 1858:

R esu l tand o  q u e  en  p ro v idenc ia  de 20 de Jun io  la 
Sala s eg u n d a  de la A ud ienc ia  de G ranada  , adm it ió  la 
ape lac ión  de D. F ranc isco  Motos y del A y u n tam ien to  de 
Velez-Blanco por no  h ab e rse  adm it ido  el r e c u rs o  de c a 
sac ión  q u e  in te rp u s ie ro n  co n tra  la expresada sen tencia  
de 26 de M ayo,  fu n d a d o  en q u e  es defini t iva y  c o n c u r 
r e n  las causas  seg un da  y  sétima del a r t .  1.013:

Vistos, s iendo Ponen te  el Minis tro D. E du ardo  Elío:
C on s id era nd o  que , seg ún  el a r t .  1.011 de la ley de 

E n ju ic ia m ie n to  civil,  la sen tencia  en  q u e  se o torga la 
re s t i tu c ión  en  el in te rd ic to  de r e c o b r a r , en  c u y o  caso se 
e n c u é n t r a l a  del 26 de Mayo de este a ñ o ,  debe  e n t e n 
d erse  defini t iva  p ara  los efectos del 1.010 , a u n q u e  p u e 
de seguirse  después  el o rd in a r io ,  s u p u e s to  q u e  p on e  
té rm in o  al in te rd ic to ,  q u e  es u n  ju ic io  s u m a r ís im o  de 
posesión:

C ons iderando  q u e  las ca u sas  alegadas p o r  los r e c u r 
r e n te s  , son  las q u e  en los n ú m e ro s  2 y 7 expresa el a r 
t ícu lo  1.013 de la m is m a  ley:

Con s id erand o  en  cu a n to  á la pe rso na l id ad  de los 
d e m a n d a n t e s , q ue  el a r t .  1.020 es el ap licable  al caso, 
s in  e m b arg o  de q u e  la falta p ro ced e  de la p r im e ra  i n s 
tanc ia  y n o  se ha rec lam ad o  su  su b sa n a c io n  en  ella, p o r 
q u e  el d eb e r  de h a c e r  la rec lam ac ión  sup on e  citación 
y au d ie n c ia ,  y n i  Motos n i  el A y u n tam ien to  tu v ie r o n  
n in g u n a  de las dos cosas has ta  la s e g u n d a ,  en  la q u e  se 
a f i rm a  y  no  se co n tra d ice  q ue  la re c lam aro n  c u á n d o  y 
del modo q u e  p u d ie r o n ,  q u e  fue  en el acto  de la vista:

Y c o n s id e ra n d o ,  p o r  tanto  , q u e  al in te rp o n e r  los i n 
te resados en el p resen te  plei to  el re c u rs o  de q u e  se tra ta  
c o n c u r r i e r o n  todas las c i rc u n s ta n c ia s  q u e  p rev iene  la 
ci tada ley  en  su  ar t .  1.025 p ara  q u e  sea p ro ced en te  su  
ad m is ió n ;

Fallamos q u e  debem os re vo ca r  y  revocam os el a u 
to ape lado  q u e  dic tó la Sala seg un da  de la Audienc ia  de 
G ra n a d a  en  14 de Ju n io  de este  a ñ o ,  y declaramos h a 
b e r  h ab id o  lugar  á la adm is ión  del re c u rs o  de casación 
in te rp ue s to  p o r  el A yu n tam ien to  de Velez-Blanco y Don 
F ra n c isc o  Motos S e r r a n o  , c o n t ra  la sen ten c ia  p r o n u n 
ciada p o r  la m ism a Sala en  26 de Mayo ; y en  su  v i r t u d  
m a n d a m o s  q u e  se p roceda á la su s tan c iac io n  del e x p re 
sado r e c u r s o ,  s e g ú n  lo d ispues to  en el ar t ,  1.088 de la 
ley  de E n ju ic ia m ie n to  c iv i l ,  c o n s t i tu y é n d o se  p re v ia m e n 
te  p o r  los r e c u r r e n t e s  el depósito  p rev en id o  en el a r 
ticulo  1.028.

Así p o r  la p resen te  s en ten c ia ,  de la cua l  se p asa rá n  
las co rrespo n d ien tes  copias cert ificadas  p a ra  su p u b l ica 
ción en la Gaceta de esta  co r te  é inserc ión  en  la Colec
ción le g is la tiva , lo p ro n u n c ia m o s  , m an d am o s  y f i rm a
mos. =  R am o n  María de A r r i ó l a — Félix  H er re ra  de la 
R i v a — Juan  María B iec .=Fe lipe  de U r b i n a — E d u ard o  
Elío.

P u b l i c a c ió n — Leída y p ub l icad a  fue la a n te r io r  s e n 
tencia  por el limo. Sr. D. E d u a rd o  Elío, M inis tro  del T r i 
b u n a l  S u p re m o  de Jus t ic ia  , e s tándose  ce le b ran d o  A u 
diencia  púb lica  en  su  Sala segunda  h o y  dia de la fecha 
de q u e  cert if ico como Secre tar io  de S. M. y E sc r ib an o  de 
C ám ara .

' Madrid  9 de N ov iem bre  de 1859 — Dionisio  Anfouic  de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado  4.º
Por Real o rd e n  de es ta  fecha se ha d ig nado  S. M. n o m 

b r a r  el T r ib u n a l  q u e  ha  de cali ficar los e jercic ios  de o p o 
sic ión  á la c á te d ra  de lengua fran cesa  del In s t i tu to  local 
de seg u n d a  en señ an za  de Castel R u iz ,  en  Tudela .

Lo q u e  se a n u n c ia  á los a s p i ra n t e s  p a ra  que  se p re  
sen ten  en la U nive rs idad  C en tra l  á r e c ib i r  las o p o r t u 
nas  in s t ru cc io ne s  acerca  de la ce lebrac ión  de los actos  
confo rm e al ar t .  131 del re g lam e n to  de Estud ios  de 10 
de S e t iem bre  de 1852.

Madrid 9 de N ov iem bre  de 1859 — El D irec to r  g en e 
r a l ,  E ugenio  Moreno López.

Por Real o rd en  de esta fecha se ha serv id o  S. M. n o m 
b r a r  el T r ib u n a l  q u e  ha de calificar los ejercic ios de o p o 
sición  á las dos c á te d ras  de g ram á tica  caste l lana  y la t ina  
del In st i tu to  local de seg u n d a  enseñ an za  de Castel Ruiz en  Tudela.  ’

Lo q u e  se a n u n c ia  á los a sp iran tes  para  q u e  se p re s e n 
ten en  la Univers idad  Central á re c ib i r  las o p o r tu n a s  in s 
truc c ion es  acerca de la ce lebrac ión  de los a c t o s , co n fo r
m e al a r t .  131 del reg lam ento  de E stud ios  de 10 de Se
t iem b re  de 1852.

Madrid 9 de N oviem bre de 1859.=E1 D irec to r  General 
E ugen io  Moreno López. " ’

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Esta Dirección genera l ha señalado  el d ia 21 de Di

c ie m b re  p róx im o  p a ra  ce le b ra r  n ueva  su b a s ta  en  la F á 
b r ic a  de tabacos de  Valencia con  el objeto de a d q u i r i r  
el a lm id ón  q u e  d u r a n te  u n  añ o  se necesi te  en  el ex p re 
sado es tab lec im ien to  para  el c ie r re  de paque tes  de taba
cos p icados ,  s i rv ie n d o  de base al ac to  del r e m a te  el p l ie 
go de condiciones  pub licado  en  la Gaceta del dia  15 de S e t iem bre  ú ltimo.

Madrid  11 de N ov iem bre  de 1859.--=Gener.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta  

la conducción d iaria  del correo de ida  y  vuelta  entre 
Barbastro y  Boltaña.
1.a El co n tra t is ta  se ob l igará  á u on du c ir  á caballo  la 

co rrespo n de nc ia  y  periódicos  desde B arbas t ro  á Boltaña 
y  vice v e r s a , pasando p o r  los pueblos q u e  se ex presan  
en  el i t inera r io .

2 .a La d is tan c ia  q u e  media e n t r e  am b o s  p u n to s  se 
c o r re r á  en  las h o ras  m arcadas  en  el i t in e ra r io  aprobado,  
s in  per ju ic io  de las al te rac iones  q u e  en  lo suces ivo  a c u e r 
de la Dirección por co n s ide ra r la s  convenien tes  al se r 
vicio.

3.a P o r  los re t ra so s  c u y a s  cau sas  no  se ju s t i f iq u en  
d eb id am en te  se ex ig irá  al co n tra t is ta  , e n  el papel co r 
re spond ien te ,  la m u l ta  de 40 rs . vn. p or  cada media hora: 
y a la te rcera  falta de esta especie p odrá  re sc in d i rse  eí

o n t r a t o ,  ab o n a n d o  además  d icho  c o n tra t is ta  los p e r ju i -  
ios q u e  se o r ig inen  al Estado.

4.a P ara  el b u e n  desem p eñ o  de es ta co n du cc ió n  d e 
berá tene r  el co n tra t is ta  el n ú m e ro  sufic iente  de caballe
tas m ayores  s i tuadas  en  los p u n to s  m ás  co n ven ien te s  de 
a l í n e a , á juicio del A dm in is t rad o r  p r in c ipa l  de Coi reos 
le Huesca.

5.a Será obl igación  del co n tra t is ta  c o r r e r  los e x -  
ra o rd in a r io s  del serv ic io  q u e  o c u r r a n  , co b ra n d o  su  im- 
)orte al precio  es tab lec ido  en el reg lam en to  de Postas 
ig en te .

6 .a C on tra tad o  el serv ic io  , no  se p odrá  s u b a r r e n d a r ,  
:eder n i  t r a s p a sa r  sin p rev io  perm iso  del Gobierno.

7 .a Si p o r  fa lta r  el c o n tra t is ta  á cu a lq u ie ra  de las 
londieiones es t ipu ladas  se i r ro gasen  perju ic ios  á la A d -  
n in i s t r a c io n , e s t a , p a ra  el r e s a r c im ie n t o ,  p od rá  e je r 
cer su  acción co n t ra  la fianza y b ienes  de aquel.

8 .a La ca n t id ad  en q u e  q uede  r e m a tad a  la c o n d u c -  
don se sat isfará  por m en su a l id ad es  vencidas  en la refe- 
ida A dm inis t ra ,  ion p r in c ip a l  de Correos de Huesca.

9.a El co n tra to  d u r a r á  dos a ñ o s ,  con tados  desde el 
lia en  q u e  do p r inc ip io  el serv ic io ,  cuyo  dia se fijará al 
'.omunicar la ..probación su p e r io r  de la sub as ta .

10. Tres  mases an te s  de finalizar d icho  plazo lo a v i 
lará el co n tra t is ta  á la A dm inis t rac ión  p r in c ipa l  re sp ec -  
iva , á fin de q u e  con o p o r tu n id ad  p ueda  p reced erse  á 
n ieva  subas ta ;  pero  si en esta época exis tiesen  causas 
jue  impid iesen  v e r i f ic a r lo , el co n tra t is ta  tend rá  o b l ig a -  
don  de c o n t in u a r  por la tácita  tres m eses  más bajo el 
n ism o  p rec io  y condiciones .

11. Si d u r a n te  el tiempo de este  co n tra to  fuese n e 
cesario v a r i a r  en  parte  la línea des ignada y d i r ig i r  la 
jo rrespondenc ia  p or  o t ro  ú o tros  pun tos ,  se rán  de cuen- 
a del co n tra t is ta  los gastos q u e  esta  a l te rac ió n  ocasione 
;in d erecho  á indem nizac ión  a lg u n a ;  pero  si las ex p e -  
i iciones se a u m e n ta s e n  ó re su l t a re  de la va r iac ió n  a ti
n en to  ó d ism in u c ió n  de d is tancias  , el G ob ie rn o  d e te r -  
n in a r á  el abono  ó reba ja  de la p a r te  co r re sp o n d ien te  de 
a a s ignación  á p ro ra ta .  Si la línea se variase del todo 
ú co n tra t is ta  deberá  c o n t e s t a r , d en t ro  del t é rm in o  de los 
15 dias s igu ien tes  al en  q u e  se le dé el aviso  , si se av íe 
le  ó no  á c o n t in u a r  el serv ic io  por la n u e v a  línea que 
>e adopte; en  caso de negativa q u e d a  al G ob ie rno  el d e 
recho de sub a s ta r  n u e v a m en te  el serv ic io  de q u e  se trata 
5¡ h ub ie se  necesidad de s u p r im i r  la línea , el Gobierne 
iv isará  al co n tra t is ta  con u n  in e s .d e  an t ic ipac ió n  par: 
ju e  re t i re  el servicio , s in  q u e  tenga este derech o  á i n 
demnización.

12. La s u b as ta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boleiir 
oficial de la p ro v inc ia  de Huesca y por los dem ás  medio: 
i c o s tu m b r a d o s , y tend rá  lu g a r  an te  el G o b e rn a d o r  d( 
a m ism a y Alcaldes de B arbast ro  y Boltaña, asis tidos d< 
os A d m in is t rad o res  de Correos de los m ism os p u n to s  
M dia 29 del a c tu a l ,  á la h o ra  y en el local q u e  señai< 
dicha Autor idad .

13. El tipo m áx im o  para el rem ate  será  la can l id a t  
de 17.000 rs . vn. a n u a le s ,  no  p ud iend o  ad m it i rs e  p ropo
sición q u e  exceda de esta  su m a .

14. P ara  p re s e n ta r s e  como l i d i a d o r  será  eondic-ioi 
prec isa  d e p o s i ta r ,p r é v ia m e n te  en la Tesorería  de Ilación 
da p úb l ica  de d icha p ro v inc ia ,  como d ep en de nc ia  de k 
Caja genera l  de Depósitos , la su m a  de 1.400 rs .  vn . ei 
metálico ó su equ iv a len te  en  t í tu los de la Deuda del Es 
lado , la c u a l , con c lu id o  el acto  del r e m a te ,  será  d e v u e l 
ta á los i n t e r e s a d o s ,  m enos  la c o r r e s p o n d ien te  al mejo 
postor , q u e  q u e d a rá  en  depósito  p a ra  g a ra n t ía  del se r  
v icio á q u e  so obliga h a s ta  la conclus ión  del co n tra te

15. Las p roposic iones  se h a r á n  en pliegos ce rrados  
y s e rá n  a n ó n i m a s ,  p o n iénd ose  en lugar  de la f irma ui 
lem a, y fi jándose en  le tra  la ca n tidad  en q u e  el licita 
dor  se co m p ro m ete  á p res ta r  el servic|io. A cada p ro  
posic ión a c o m p a ñ a rá  o tro  pliego, ta m bién  cerrado, en  ei 
q u e  se e sc r ib irá  el m ism o le m a ,  el domicil io  del p r o 
p o n e n te ,  y  su  firma ó la persona au to r izada  c u a n d o  
no sepa e s c r ib i r ;  á este  pliego se u n i r á  la ca r ia  de 
pago orig ina l  q u e  acredi te  h ab e rs e  hecho  el depósito  p r o 
venido en  la condic ión  an te r io r .  El pliego q u e  co n ten g a  
la p roposición  llevará  en  su so b re sc r i to  solo la pa lab ra  
Proposición , y el de la fi rma y domicil io  del p ro p o n e n te  
el lema q u e  se haya  fijado al pié de aquella .

16. Los pliegos con las p roposic iones  h an  de q u e d a r  
p rec isam ente  en  poder del P residen te  de la s ub as ta  d u 
ra n te  la media  hora  an te r io r  á la fijada p ara  d a r  p r i n 
cipio al ac to ,  y u n a  vez en tregados  no  p o d rá n  r e t i 
ra rse .

17. P ara  ex tend e r  las p roposiciones  se observar:! la 
fó rm ula s iguiente:

«Me obligo á d esem p eñ ar  la con du cc ió n  del correo  
d iar io  desde B arbastro  á B«ltaña y vice versa  p o r  el p re 
cio d e ..................... rs .  an u a le s  , bajo  las condiciones  co n 
tenidas  en  el pliego ap robado  por S. M.»

Toda p ropo sic ió n  q u e  no  se halle redac tad a  en  estos 
té rm in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación o c lá u su la s  co n 
d ic ionales ,  se rá  desechada.

18. Abier tos  los pliegos y leídos p ú b l i cam e n te ,  se e x 
tenderá  el acta del r e m a te ,  d ec la rán do se  este  en favoi 
del mejor p o s to r ,  s in  per ju ic io  de la ap robac ión  s u p e 
r io r ,  p a ra  lo cua l  se re m i t i rá  in m ed ia tam en te  el expe 
d ien te  al Gobierno.

19. Si de la co m p ara c ión  de las p roposiciones  r e s u l 
tasen igu a lm ente  beneficiosas dos ó m á s ,  se a b r i r á  ei 
el acto  n u e v a  l icitación  á la voz por espacio de medi; 
h o r a ,  pero  solo en t r e  los au to re s  de las p ro pu es ta s  qu< 
hub ie so n  causado  el empate.

20. Hecha la ad jud icación  p or  la S u p e r io r id a d ,  se ele 
v a rá  el con tra to  á e s c r i tu ra  p ú b l i c a ,  siendo de cuent;  
del r e m a ta n te  los gastos  de s u  o to rgam ien to  y  de dos co 
p ias  simples p ara  la Dirección genera l de C o r re o s , ; 
o t ra  en el papel sellado coi respond ien te .

21. El m ism o  rem a tan te  q u e d a rá  suje to  á lo q ue  p r e 
viene el ar t .  5.° del Real decreto de 27 de F ebrero  de 1852 
si no  cu m p lie se  las condiciones  q u e  deba l len ar  p a ra  el 
o to rgam ien to  de la e s c r i tu ra  , o impid iese q u e  esta  tenga 
efecto en  el té rm in o  q u e  se le señale.

22. Será  de cu e n ta  del co n tra t is ta  co n se rv ar  en  b u e n  
estado las maletas en  q u e  se conduzca la co r r e s p o n d e n 
cia, y p re s e rv a r  esta  d e  la h um edad  y deterioro .

23. Será requ is i to  ind ispensab le  q u e  tos c o n d u c to re s  
de la co rrespo n de nc ia  p ú b l ica  sepan leer y escr ib ir .

Madrid  5 de N ov iem bre  de 1859.— El D irector genera l  
de  Correos , Mauric io López Roberts ,

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subas 
ta la conducción d iaria  del correo de ida y  vuelta  entre 
Zam bra y Bermillo,
1.a El co n tra t is ta  se o b l ig ará  á c o n d u c i r  á caballo  

la co rrespo n denc ia  y periódicos desde Zamora á Bermillo 
V vice v ersa ,  pasando  p o r  los pueblos  q u e  se exp resan  en 
el i t in e ra r io .

2.a La d is tancia  q u e  media en t r e  am bos  p un tos  
se co r r e r á  en las h o ras  m arcadas  en el i t inera r io  a p r o b a 
d o , sin  perjuicio  de las al te rac iones  q u e  en  lo s u c e 
sivo acu erd e  la Dirección por co n s ide ra r la s  co n v e n ie n 
tes al servic io .

3.a Por los re t ra so s  cu y as  cau sas  no  se ju s t i f iq u en  d e 
b idam en te  se ex ig irá  al co n tra t is ta ,  en  el papel co rre s 
p o n d ie n te ,  la m u l ta  de 40 rs. vn. p or  cada m ed ia  hora; y á 
la te rcera  falta de esta  especie pod rá  re sc in d i rse  el c o n 
t r a to ,  ab o nand o  ad em ás  d icho  co n tra t is ta  los per ju ic ios  
q u e  se  o r ig in en  al Estado.

4.a Para  el b u e n  desem peño  de esta  co n du cc ió n  de
be rá  tene r  el co n tra t is ta  el n ú m e ro  sufic ien te  de c a b a 
llerías m ay o res  s i tu ad as  en los p u n to s  m ás  c o n v e n ie n 
tes de la l ínea, á ju ic io  del A dm in is t rad o r  p r in c ipa l  de 
Correos de Zamora.

5.a S erá  obligación del co n t ra t i s ta  c o r r e r  los e x t r a o r 
d in a r io s  del serv ic io  q u e  o c u r r a n , c o b ran d o  s u  im p o r te  
al precio  establecido en el reg lam en to  de Postas  vigente,

6.a C on tra tado  el servicio , no se p odrá  s u b a r r e n d a r ,  
ceder n i t r a s p a sa r  s in  p rev io  p erm iso  del Gob ie rno.

7.a Si por fa lta r  el co n t ra t i s ta  á c u a lq u ie ra  de las c o n 
d iciones  es t ipu ladas  se ir ro gasen  per ju ic ios  á la Admi
n is t ra c ió n ,  esta, p a ra  el r e s a rc im ie n to ,  p odrá  e jercer  su 
acción c o n tra  la fianza y b ienes  de aquel.

8 .a La can tidad  en  q u e  q uede  re m a tad a  la c o n d u c 
ción se sa t is fa rá  por m en sua l id ad es  vencidas  en  la refe
r ida  A dm inis t rac ión  p r in c ip a l  de C orreos  de Zamora.

9.a El co n tra to  d u r a r á  dos años, con tados  desde 'e l  dia  
en  q u e  dé p r in c ip io  el s e rv ic io ,  cu y o  dia  se fi jará al co
m u n ic a r  la ap ro b ac ió n  s u p e r io r  de la sub as ta .

10. T res  meses án tes  de f ina lizar  d icho  plazo lo av i 
s a rá  el co n tra t is ta  á la A dm in is t rac ió n  p r in c ip a l  re spec
t iva ,  á fin de q u e  con o p o r tu n id a d  p ue da  procederso  á 
n u e v a  s u b a s t a ; pero  si e n  esta época ex is t iesen  oausas 
q u e  im p id ie sen  v e r i f i c a r lo , el c o n t ra t i s ta  te n d rá  obl iga
ción  de c o n t in u a r  p o r  la tác i ta  tres  meses  m á s ,  bajo el 
m ism o  prec io  y condiciones.

11. Si d u r a n t e  el t iempo de este c o n t ra to  fuese n e c e 
sa r io  v a r i a r  en  p a r te  la l inea d es ignada  y d i r ig i r  la c o r 
r e sp o n d en c ia  p o r  o tro  ú  o tro s  p u n to s ,  s e r á n  de cu e n ta  
del co n tra t is ta  los gastos q u e  es ta  a l te rac ió n  ocasione sin 
d erecho  á in d em n iza c ión  a lg u n a ;  p ero  si las expedic iones  
se a u m e n ta s e n  ó re s u l t a r e  de la v a r iac ió n  au m e n to  ó d i s 
m in u c ió n  de d i s t a n c i a s , el Gobierno  d e te rm in a rá  el abo 
no  ó re ba ja  de la p a r te . c o r re sp o n d ie n te  d é l a  as ig n ac ión  á 
p ro ra ta .  Si la l ínea se v a r ia se  del todo, el co n t ra t i s ta  de
b e rá  c o n te s ta r ,  d en t ro  del té rm in o  de los 15 dias s i
gu ien tes  al en  q u e  se le dé el av iso ,  si se av iene ó no á 
c o n t in u a r  el serv ic io  p o r  la n u e v a  línea q u e  se adopte; en 
caso de neg a t iva ,  q ue da  al G obie rno  el derech o  d e s u b a s -  
tai n u e v a m e n te  el serv ic io  de q u e  se tra ta .  Si h ub ie se  n e 
cesidad de s u p r im i r  la l ín e a ,  el Gobierno a v isa rá  al co n 
t ra t i s ta  con  u n  m es  de an t ic ip a c ió n  p a ra  q u e  re t i re  el 
s e rv ic io ,  s in  q u e  tenga este  derecho  á indem nización .

12. La su b a s ta  se a n u n c ia rá  en  la Gaceta y Boletín 
oficial de la p rovinc ia  de Zamora y por los d em ás  m e 

dios ac o s tu m b ra d o s ,  y tendrá lugar  an te  el G o b e rn a 
dor  de la m isma y Alcalde de Bermi lo , asis tidos de 
los A d m in is t rad o res  de Coi reos de los m ism os pun tos ,  
el d ia  29 del a c tu a l ,  á la hora \ en  el Uva! q u e  señale 
d icha  Autor idad.13. El tipo m áx im o  p a ta  el rem ate  sera la cantidad de 
10.500 rs . vn. a n u a l e s ,  no pud iendo  ad m ií i rs e  pro  posi
c ión q u e  exceda de esta  sum a.

14. P ara  p re sen ta rse  como l ic d a a o r  será  cu n d i r .o a  
p rec isa  depositar  p rév ia m en te  en  la Tesorería  de h a 
c ienda  p ú b l ica  de d icha provincia ,  como d ep endenc ia  de 
la Caja gen era l  de Depósitos, la su m a  de 9ü0 rs . vn. en 
m e tá l ico ,  ó su  equ ivalen te  en tí tu los  d é l a  Deuda del 
Estado, la cua l ,  conclu ido  el acto  del r e m a te ,  s e rá  d e v u e l 
ta á los i n te r e s a d o s , niénos la co rre sp o n d ien te  al mejor 
pos to r , q u e  q u e d a rá  en  depósito p a ra  g a ra n t ía  del s e r 
vicio á q u e  se obliga has ta  la co n c lu s ió n  del con tra to .

15. Las p roposiciones  se h a r á n  en pliegos ce rrad os ,  
y s e r á n  a n ó n im a s ,  poniéndose  en  lu g a r  de la firma u n  
lem a ,  y fi jándose en le tra  la can t id ad  en  q ue  el l icita— 
dor  se co m p ro m ete  á p res ta r  el serv ic io .  A cada  p ro p o 
sición a c o m p a ñ a rá  otro pliego, tam bién  ce rrad o ,  en el que  
se e s c r ib i rá  el m ism o lema, el domicil io  del p ro p o n e n te  
y su firma ó la de persona  au to r izada  cu a n d o  no sepa 
e s c r ib i r ;  á este  pliego se u n i r á  la ca r ta  de pago orig i
nal que  acredi te  h a b e rs e  hecho  el depósito p rev en id o  en 
la condic ión  an te r io r .  El pliego q ue  co n ten g a  la p ro po 
sición llevará en  s u  sob resc r i to  solo la p a la b ra  Proposi
ción y  el de la f i rma y domicil io  del p ro p o n e n te  el le
ma que  se h ay a  fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos, con las proposiciones,  h a n  de q u e d a r  
p rec isam en te  en  poder del P res iden te  de la s u b as ta  d u 
r a n t e  la m ed ía  h o r a  a n te r io r  á la fijada p a ra  d a r  p r i n c i 
pio al ac to ,  y u n a  vez en tregados  n o  p o d rá n  re t ira rse .

17. P a ra  ex tender  las p roposiciones  se o b s e rv a rá  la 
fó rm ula  s ig u ie n te :

«Me obligo á d esem p eñ ar  la co n du cc ió n  del correo  
d iar io  desde Zam ora  á Bermillo y vice v ersa  p or  el precio  
d e . , . . .  rs. a n u a le s ,  bajo  las condic iones  co n ten id as  en  
el pliego ap ro b ad o  por  S. M.»

Toda p ropo sic ió n  q u e  no se halle  re d a c tad a  e n  estos 
té rm in o s ,  ó q u e  con tenga  modificación o c láu su la s  c o n 
dic ionales ,  será  desechada .

18. Abier tos  los pliegos y leidos p ú b l i c a m e n te ,  se ex 
tend erá  el ac ta  del remate^ dec la rán do se  es te  en  favor 
del m ejor p o s t o r , s in  p er ju ic io  de la ap ro b ac ió n  s u p e 
r i o r ,  p a ra  lo cu a l  se re m i t i rá  in m ed ia ta m en te  el expe
d ien te  al G ob ie rno .

19. Si de la co m p ara c ión  de las p roposic iones  r e s u l 
tasen  ig ualm ente  beneficiosas  dos ó m á s , se a b r i r á  en  
el acto  n u e v a  l ic itac ión  á la voz por espacio  de m ed ia  
h o r a , pero  solo e n t r e  los au to re s  de las p ro p u e s ta s  q u e  
h u b ie se n  causado  el em pate.

20 . H echa la ad ju d icac ión  por  la S u p e r io r id a d ,  se 
e lev ará  el co n tra to  á e s c r i tu ra  púb l ica  , s iendo  de c u e n 
ta del r e m a ta n te  los gastos  de su  o to rg am ien to  y  de dos 
cop ias  s im ples  p a ra  la Direcc ión genera l  de Correos  , y 
o tra  en  el papel sellado co r respo n d ien te .

21. El m ism o re m a ta n te  q u e d a rá  suje to  á lo q u e  p re 
v iene el a r t .  5.° del Real decreto de 27 de Feb re ro  de 1852 
si no  cu m p lie se  las condiciones  q ue  d eba  l len ar  p a ra  el 
o to rgam ien to  de la e s c r i t u r a ,  ó impid iese q u e  esta t e n 
ga efecto en  el té rm in o  q ue  se le señale .

22. Será de cu e n ta  del con tra t is ta  co n se rv ar  en  b u e n  
estado las maletas  en  que  se conduzca  la c o r r e s p o n d e n 
cia , y  p re s e r v a r  esta de la h u m e d a d  y  de te rioro .

23. Sera requ is i to  in d ispensab le  q u e  los c o n d u c to res  
de la co rre spo n de nc ia  púb l ica  sep an  leer  y esc r ib ir .

Madrid  5 de N oviembre de 1859.=»E1 Director genera l  
de C o r re o s ,  Mauric io López Roberts .

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.
No habiendo tenido efecto la sub as ta  p ara  el s u m in is 

tro de 1.000 a r ro ba s  de garb an zos  á los es tablec im ientos  
genera le s  de Beneficencia, la Ju n ta  ha acordado  ab r i r  de 
n ue v o  la l icitación bajo  el pliego de condic iones  en  q u e  
se h a  e levado el tipo m áx im o  á 44 rs. a r r o b a ,  y q u e  se 
halla  de manif ies to  en su  Secretar ía .

Las p roposic iones  se h a rá n  en pliegos cerrados  con 
su jec ión  al s igu ien te  modelo.

D. N. N . , vecino d e  , h a b i ta n te  e n  , e n 
te rado  de las condic iones  con q u e  se s ub as ta  la p ro v i 
s ión de g a rb an z o s  á los es tab lec im ien tos  g en era le s  de 
Beneficencia ,  m e obligo á su cu m p l im ien to  y á s u m i 
n i s t r a r  d icho  a r t ícu lo  á precio  d e  r s ,    a r 
roba.

(Focha y firma del p ro po ne n te . )
El rem ate  se verif icará  el dia  25 del co rr ie n te ,  á las 

doce de su m añ an a  en  la sala de sesiones d é la  Jun ta ,  calle 
de los D o n a d o s , n ú m . 4, cuar to  p r in c ip a l ,  pi -idiendo 
el acto  el Excmo. Sr. Vocal decano de la Sección de Ad
m in is t rac ión  y Contabi l idad , ó q u ien  haga sus  veces.

Madrid 5 do Nov iem bre  de 1 859.--*Kl Secre tar io ,  F er
mín  Gane! la.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

oasrmvÁcioNFs m e te o ro ló g ic a s  d e l  ma 12 !>k noviembrh 
ue 1 859.

0-ióuiQtro Teí.ivera- Tamyora-fé’iiidikUi. tara en tura au %t'i- ESTADOa o iu s  y jcratios do# cantU de! DEL CÍELO,Cos. R*¡*umur ^címIoí.
0 t u .. 710,73 170 r , 3  N. E . . . .  Celajes.
9 m . .  711,19 479 671 N. E  Idem.

v i  . .. 710,47 978 1272 N. E  Idem.
3 i . 709,44 i 075 1571 N. E  ídem.
7 L 709,49 673 7 ,9 N. E . . .  . Idem ,
s n . J  709,64 573 CE 6 N. E .  íd em .

i . 1 i

! omperaiau a má - i
x im a  del « l ia . . .  11°,5 1474

T em p era tu ra  má*- I
x im a al sol.  . . .  2 2 7 1 2776 j

T e m p e ra tu ra  mi \
m m a del d ía .. . 0 75  j 0 7 6  |

¡

ev apo rac ió n  en Lis 24 h s . ’: 1,5 m il ím et ro s ,
’ s av ia  cu 1 s horas ,  . , ; »

I
OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

OESC A ru ó  TELEGRÁFICO.

'A W rvíteit-nes m den rohS gicas del d ia  1 i  de N o v iem bre  
de orno.

i I i |
| «VI !;).>; I me { i .Uiíf1* i Uu ■ j Di i
i \rúi , a ó y ira l • ■,Uu j «k! I Eátado dtíl cielo.
| s! ni'?e! da: * oanmrvp.r s ti ! "' I |
1 _  I í 1 =8 áu le cc j  76b, i 14,6 i Este. ¡ Nubes.
Í ;• i :

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNK^H rCLhCUAHCAS Í>R FRANCIA.

—7 é<-¡ atmosférico en vam os p u n to s  de E u ro p a  y Á frico  
el 8 de N o v iem bre 1 los ocho de la m a ñ a n a .

 i .. U u ..........................
<>.,! '...¡i -ó • 1 i e dí r di a*
iro rO'iu tura en -aé. iou ESTADO 
e¡(io á 0" g r ados  <$*)

i.m:•*.LíDAbtiS. ya1 t\¡Ye! ceniigra • «ic ó ü , DEL CIELO* 
de; íVirt.r. dos.

 ........  Ó  ... . ....... .. ' '   .
D a n q u e r q u e  . . .  758,8. 8 74 .  S. O. . Nubes.
P a r í s    761,0. 975 . S. O . . . Muy n u b la d o .
Bayona . . .  . . . . .  766,3. 1377. N. O . . Lluvia.
Lyou . . . .  . . . . . . .  765,0. 1478. N Idem.
Ma d r i d . . . . . . . . .  764,3. 774. N .N .E . A lguna n u b e .
San F e r n a n d o .  . . 766,7. 1473. E .N .E .  Nubes.
B ruse las .................  759,0. 970. S .S .O .  Idem.
Turin .  , . . . . . . . . .  767,8 . 975 .  O Idem.
L i s b o a . .....................  768,2. 1476. N. E. . Neb lina .
R o m a .....................................
F lo re n c ia .................. 765,9. 1275. O Cubierto .
San P e te r s b u rg o  , 746,5. 770 . S. O . . .  Idem.
C o n s ta n t ín o p ia . . .  764,1. 1570. N Idem.
Stockolm o.  ..........  743,4. 571. S  Nubes.
A r g e l .................
C o p e n h a g u e   751,8. 576 S. Ó. . Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los par tes  rem it idos  en  este  dia por  la I n te rv e n 

cion de A rb i t r io s  m u n ic ip a l e s ,  la del m erca do  de g ra -  
iiOS Y n o ta ,d e  p rec ios  de a r t íc u lo s  de c o n s u m o ,  resulte lo s ig u ie n te :

KNTRADO POR LAS PUERTAS ES EL DIA DE HOY.
1-831 Z¿ fanegas de tr igo.
1.487 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
2.700 l ibras  de pan  cocido.
7.563 a r ro b a s  de ca rb ón .

106 v:*( c a s , q ue co m p on en  37.481 l ib ra s  ce  peso.
621 c a r n e r o s ,  que  hacen  13.44 1 l ib ras  de peso,
297 cerdos degollados

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DÍA DE HOY.

C arne  de v a c a ,  de 47 á 50 rs .  a r r o b a ,  y de 18 n 20 
c u a r to s  l ib ra .

Idem de c a rn e r o ,  de 18 á 20 c u a r to s  l ibra .
Idem de te rn e ra ,  de 66 á 86 rs. a r r o b a ,  y de 34 á 42 

c u a r to s  l ibra.
Idem de c e rd o ,  de 86 á 90 rs. a r r o b a ,  y  de 34 á 36 

cu a r to s  libra.
Tocino añejo , de 108 á 110 rs. a r r o b a ,  y de 38 á 40 c u a r 

tos l ibra.
Idem fresco, de 34 á 36 cu a r to s  l ib ra .
Idem en  c a n a l , de 87 á 90 rs. a r ro ba .
L om o, á 42 c u a r to s  l ibra.
J a m ó n ,  de 110 á 120 rs. a r i o b a ,  y de 42 á 51 c u a r to s

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. a r r o b a ,  y de 24 á 26 cuarto.-, l ibra. 
Yiuo, de 30 á 38 rs . a r r o b a ,  y de 10 á 12 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s ,  do 10 á 12 cuarto:;.
G a r b a n z o s , de 30 á 42 r *. a r r o b a , y de 10 á 1 u ,:uartos  

libi a.
-bubas, de 22 A 30 rs. a r ro b a ,  y Je  3 á 12 c u a r to s  l ibra, 
Arroz , de 30 a 31 rs. a r r o b a , v de 10 á U  cu a r to s  

libra.
Lenicé.- de 16 á 19 u m b a .  v de 7 á 9 o u a i lo s

libra, '
C arbón  , de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
Jab ón ,  de 68 á 70 rs . a r r o b a ,  y de 24 á 26 cu a r to s  

libr.t.
P a ta ta s ,  de 5 á 6 rs .  a r r o b a ,  v de 2 á 3 cu a r to s  l ib r a  

CUECÍOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b a d a , de 29 á 30 rs .  fanega .
Alga ¡ r o b a ,  á 41 rs .  id.

Trigo vendido.
26 fa n e g a s . . . .  á 50 rs. 27 f a n e g a s , . . .  á 48 54 rs.
35.............. .........  50 3 2 . . .   .............  50
30 ........................ 46 3 5 .......................   . 52
35 ........................ 50 3 0 ..........................  47
44........................ 53 2 6 .......................... 52 ^
3 9 ........................ 49 Y% 4 0 .......................... 50
8 0 . . .  . ..............  52 / i  3 3 .......................... 4 6%
3 5 ........................ 48 4 0 ..........................  47
4 6 . .  . ...............  50 4 0 ..........................  54
28 ........................ 47 3 0 .......................... 54
4 0 ........................ 51 5 4 ..........................  52
40   . 52 % 3 6 . . . ................... 49
44........................ 5 1 %  4 0 ..........................  5 3 %
4 7 . .  . .................  52 2 8 ..........................  46 %
3 6  , 51 8 0 . . . .....................  52 %
34........................ ‘ 4 9%  6 0 ........................  52
36.......................  50 6 7 .......................... 53 %
38 .................. ..  48 % 2 4 .......................... 46 %

T ota l .....................   1.435 (anegas.
Quedan p o r  v en d e r  1,225

P recio  m á x i m o   54
ídem m í n i m o ...............  46
Idem m e d ir . .................. .. 50,63

Lo q u e  se a n u n c ia  ai púb lico  para  su  in te ligencia . 
M i 11 id 12 de N ov iem bre  de 18 59. ^E 1  A lca ld e-C or

r e g id o r ,  D uq u e  de Sesto.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización ó ,1 12 de Noviembre de 1859 á las tres de la I 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS. I

Títulos de! 3 por 100 conso lidado , p u b l i cad o ,  43-95 c.; I
no p ub licado  , 43-80 d . ; á plazo, 44 á fin cor. ó á vol. I

T ítu los  dei 3 por 100 d ife rido , p u b l i c a d o ,  33-75 . I
Deuda a m o tt iza b le  de p r im era  c lase ,  110 publicado , 

i 9“ 50.
ídem del p e r s o n a l ,  id . ,  10-05. I
Acciones de c a r r e t e r a s , emisión de 1.° de Abril  de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l ,  p u b l ic a d o ,  88 .
Idem de á 2.000 r s . , id ., 90.
Idem de 1.° de Jun io  de 1851. de á 2.000 rs. id., 88-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , n o  

p u b l ic a d o ,  86.
Idem de 1 /  de Ju l io 'd e  1856 ,  de á 2.000 r s . ,  p ub l i -  | 

c a d o , 86-25 .
Acciones de O bras  p ú b l i c a s  de 1.° de Julio  de 1858, 

id em , 8 6 -2 5 ;  á p lazo, 86-50  á fin cor. ó vol.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . , 8 p o r  100 

a n u a l ,  no  p u b l icad o ,  104-25.
Idem  del Banco de E s p a ñ a ,  id . ,  180 d.

CAMBIOS.
Ló odres  á 90 di as fech a ,  5 0 -9 0  d.
París  á 8 dias v t s t a , 5-28

BOLSAS EXTRANJERAS.
París  12 de N oviembre de 1859.

F onlos f r a n c a . A *  , ,  P ° r  ...............( 4 % por 1 0 0 ...............  9o,oO
í 3 por 100 i n te r io r .  43 1/4

Españoles................... < Idem e x te r i o r   44 3/t4
i Idem  d i f e r id o   32 7 /8

Consolidados  .................................................    96 1 / í  á 3/8.
Amberes 8 de Noviembre. — i n t e r i o r ,  42 p ap e l .— Dife

r ido  , 31 1 /2  d in e ro .
A m sterdam  8 de N oviem bre,— Iw ieviov, 41 9 /1 6 .— Dife

rido  , 31 13/16.
F rancfort 8 de Noviembre. — I n t e r i o r , 41. — Diferi

do, 32 1/8 .
Londres 8 de N oviem bre.— Consol idados , 96 3 / 8 , 1 / 2 . —* 

In te r io r  e s p a ñ o l ,  44 1 /2.— Diferido , 32 3/4 .

PROVINCIAS JUDICIALES.
D. Joaquín Martínez López de A vala, Juez de primera ins

tancia del distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que habiéndose declarado el con

curso necesario de acreedores á los bienes de D. José Piñón, án
tes Rico, vecino de esta ciudad, en providencia del dia de ayer  
lie acordado en la misma, entre otras cosas, se anuncie dicho con 
curso, y se llame, á ios acreedores por medio de edictos, que se 
insertarán en el Boletín $ficia¡ de esta provincia y en la Gacela 
de M adrid , á fin de que se presenten en este Juzgado dentro de 
20 dias. contados desde su inserción en dicha G ócela, con los tí
tulos justificativos de sus créditos.

Dado en Valencia á 29 de Octubre de 1839— Joaquín Martínez 
López de Avala,— Por mandado de S. S., Francisco Pastor. 4941

D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas en esta corte.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael Erchiga y 
Pe;coy de estado casado, de ejercicio tratante en caballerías, de 
45 anos de edad, para que en el término de nueve dias que por 
este tercero y último edicto se le señalan, comparezca en este 
Juzgado ó en la cárcel de presos á prestar declaración y respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se 
instruye por muerte dada á Garlos Cano; apercibido que de no 
presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 2 de Noviembre de 1 8 5 9 .—Víctor Dul
c e .—Por mandado de S. S . . Manuel Hortiz. 4942

Declarada en concurso necesario la testamentaría de D. José 
Cembrano, el Sr. Juez de primera instancia del distrito de San
tiago de esta ciudad en providencia dictada ante mí a y e r , ha 
mandado citar á junta general de acreedores para el nombra
miento de síndicos, señalándose el dia 28 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la sala de audiencia del Juzgado.

Lo que se hace saber por el presente edicto.
Jerez de la Frontera 3 de Noviem bre de 1859 .= José M. Sa

la zar. 4945

Tribunal de Comercio de M adrid .=P or el presente, y en vir
tud de providencia asesorada del mismo fecha 27 de Octubre 
último, se cita, llama y emplaza á D. José Gasse García, cuya  
habitación y actual paradero se ignora , para que en el término 
de 4 5 dias, siguientes al en que se ponga este anuncio en la Ga
cela de Madrid , comparezca en dicho Tribunal, sito plazuela de 
la L eñ a , núm. 14. piso principal, á fin de hacerle un requeri
miento para el pago de 29.284 rs. U mrS. á que ha sido condena
do á instancia de la sindicatura de la quiebra de la sociedad La  
Comodidad por sentencia recaída en 24 de Enero de 1855 en au
tos pendientes en dicho Tribunal procedentes de saldo de cuen
tas, y por cuya cantidad se expidió mandamiento de apremio en 
19 de Abril de dicho año.

Madrid 3 de Noviem bre de 1859.— José de Celis Ruiz. 4951

A virtud de providencia  de) Sr. D. Manuel R iobóo, Juez de  
prim era instancia en esta c o r le , refrendada del Escribano del 
núm ero de la mism a D. Santiago de la G ranja, se subastan por 
térm ino de 20 d ia s , á instancia de sus d u eñ o s, algunos de ellos 
m enores de edad , bajo las condiciones que resultan del pliego  
que está de manifiesto en dicho Juzgado v E scribanía, \ r *  cuatro 
capitales de censos siguientes;

1 Uno de 36.591 rs. 6 nirs. vn., a! 3 por 100, impuesto sobre 
la casa sita en esta c o t e ,  plaza de la Constitución, núm. 17 an
tiguo. 45 nuevo, manzana 168, por D. Joaquín José de la Sotilla 
el 28 de Marzo de 1794 ante Manuel Eugenio Sánchez E scari- 
c h e , que protocolizó en la Escribanía de provincia de Juan do la 
C ruzD iaz, hov D, Santiago Urdíales, cuya casa posee hoy Doña 
Polonia Carranza, y el capital censual procedo del mayorazgo 
fundado por Doña María Tomasa de la Cruz Ahedo en testa
mento abierto el 19 de Diciembre de 1720 ante el numerario de 
esta villa Alfonso de Jacinto, hoy D. Pablo de la Lastra.

2.° Otro de 22.255 rs. 30 mrs. vn.. al 2 y medio por 100, im
puesto sóbrela misma hipoteca por Doña Vicenta de la Cruz Ahe
do en 9 de Noviembre de 1773 ante el numerario de esta capi
tal Santiago Gutiérrez, hoy D. Tomás Bande. Este capital censual 
fue comprado por el difunto D. Antonio Vito Piscicelli de la Cruz 
Ahedo á D. José del Conde el 1.° de Octubre de 1 842 ante el 
numerario D. Santiago Granja.

3.° Otro de 104.342 rs. 15 m rs., al 3 por 100, impuesto sobre 
la casa señalada en la calle de Toledo de esta corte con el nú
mero 2 antiguo. 24 m oderno, manzana 166, por D. Manuel L a- 
braña el 22 de Diciembre de 1S35 ante el numerario D. Domingo 
Bande, cuya casa p . ; hoy D. Faustino López: y el capital cen
sual procede del mismo mayorazgo que el censo primero.

Se comprende en la venta de este censo el aumento de 22.255 
reales 30 mrs, vn,, con el mismo rédito del 3 por 100, reconocido 
por el mismo Labraña en favor del Si*. Vito Piscicelli el Lu 
de Junio de 1843 ante el expresado Bande. De manera que el ca
pital censual venal, y afecto hoy á pge.prédio, es de 4 26,598 rs 
4 4 mrs. al 3 por 100.

4.° Otro de 4 53.219 rs. 4 4 mrs. vn ., al 3 por 100, impuesto 
sobre la casa señalada en la calle de la Aduana (ántes Angosta de 
San Bernardo', números 19 y 20 antiguo, 21 moderno, manzana 2911 
por D. Lorenzo G óm ez. el 13 de Agosto de 1827, ante el nume
rario Juan Raya, hoy D. Manuel Caldeiro , cuya casa poseen Doña 
Antonia Gómez y tres hermanas, hijas del imponente; y el capi
tal censual procede de! segundo de los mayorazgos mandados 
fundar por la Marquesa de Ugena Doña Isabel María de la Cruz 
Ahedo, y fundado por el presbítero D. Nicolás Gallo en 4 8 de 
Agosto de 4 747, ante el numerario de esta villa Juan Antonio de 
la Puente, hoy D. Manuel Cakleiro; cuyos cuatro cen-os son pro
pios de los hijos vended ores, herederos del expresado Sr. Vito 
Piscicelli de la Cruz Ahedo, fallecido en Ñapóles el 30 de Marzo 
de 1854, cuya titulación obra en la presente Escribanía, y  se ena
jenan libres de toda carga.

I Y para su remate ha señalado dicho Sr. Juez el dia 14 de Di
ciembre próximo, á las doce de su mañana, en su audiencia, que 
la tiene en el piso bajo del edificio en que lo está la de este ter
ritorio, á donde concurrirán las personas que quieran adqui
rirlos.

C iudad de Moni illa y  su té rm in o .
Se anuncia también la subasta do las fincas que se expresarán, 

situadas en la ciudad de Montilla y su térm ino, como de la per- 
I tenencia de la misma familia, sin perjuicio de anunciarse también 

por el Juzgado de aquella ciudad por medio de edictos que se 
I fijarán allí, en la Gacela del Gobierno y Boletín aficAal de aque- 
I la provincia, mediante á que los remales se celebrarán en aquel 
I punto, prévio señalamiento de dia que por aquel Sr Juez se h a -  1 r á , y  en donde se han de otorgar las escrituras de ven ta : los in

dicados bienes son los siguientes
Una casa en la calle de la Corredera de San Pablo de dicha 

ciudad de Montilla ; dos en la de Godoy ; una tierra lindante con 
la llamada Lindera do San Agustín; un olivar de 61 piés al sitio 
de la Hijarrosa, que fué de la viuda Inés Linares, y  dos oliva
res titulados, uno Los Puentes, atravesado por el camino de L u ' 
cena, y el otro Buena V ista , en la sierra del mismo Montilla.

Las personas que quieran, enterarse del pliego de condicio
nes bajo las cuales se venden dichas fincas, lo podrán hacer en  
esta corle y Escribanía de número citada , donde está de mani
fiesto, ó en el Juzgado do primera instancia de Montilla, donde 
también so hallará.

Madrid 11 do Noviembre de 185o Grail 1a . 4957

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  12 de N oviem 

bre de 1859.
Se ab r ió  á las dos y 20 mi u n to s  , y leida el ac ta  de la 

a n te r io r  , fué ap ro b ad a .
El Senado q uedó  en te ra d o  de q ue  el Sr. D. F ranc isco  

de Tres-Palacios  ing resaba  en  la sé t im a  sección.
Ig u a lm e n te  lo q uedó  de que  las secciones h a b ía n  

n o m b ra d o  p a ra  la comisión q u e  lia de d a r  d ic ta m e n  so
b re  el p royecto  de lev re la tivo  al f e r ro -c a r r i l  q u e  desde 
las m in as  de cobre  de Bui trón  ha de em p a lm ar  con la 
l ínea genera l  de Mérida á Sevilla á los señores  
Sección 1.a— D. Luis Rodríguez Gamaleño.

2.a— D. Bernardo  de la T o r re  Rojas,
3.a— D. F ranc isco  de L uxán .
4.a— D. José Mariano de Olañeta .
5 .a— M arqués de Perales.
6 .a— D. Miguel Roda.

| 7 .a— D. José de Gal vez Cañero.
| Quedólo  as im ism o  de que  la p ropia  com is ión  h ab ia  

n o m b ra d o  P re s id en te  al S r.  D. F ranc isco  de L ux án ,  v S e -
I c re ta r io  al Sr. D. Miguel Roda.
I Se aco rdó  r e p a r t i r  á los Sres. S enadores  200 e jem pla 

re s  de u n  folleto t i tu lado La cu a dra tura  del círculo , r e m i 
tidos por D. V alen tín  G utié rrez  Osorio.

ÓRDISN DEL DIA.
D iscusión del dictam en de la comisión m ista  relativo al 
proyecto de ley sobre redención y  enganches para  el servicio 

militar..
Leido el referido  d ie tám e n  , y no h ab iendo  q u ie n  p i

d iera  la p a lab ra  fué ap robado  s in  debate  alguno.
El Sr. P R U S I D U N T E . No h ab ien d o  sufic ien te  n ú m e 

ro  de S íes.  Senadores  p a ra ' I a  votación  defini tiva  de es
te p royecto  de ley , .se aplaza d icha votación p a ra  c u a n 
do lo haya .

Acto c o n t in u o  ocupó la t r ib un a  el Sr. D. Miguel Ro
d a , y leyó el d ie tám en  d é l a  comis ión  rela tivo  al p ro y e c 
to de ley sobre concesión de un  f e r ro -c a r r i l  q u e ,  p a r 
tiendo líe las m inas  de Bui trón  v aya  á e m p a lm a r  co n  la 
l ínea  genera l  de Mérida á Sevilla , y el Sr. P re s id en te  
an u n c ió  q n e  se im p r im ir ía  y r e p a r t i r í a ,  s eñ a lánd o se  d ia  
para s u  d iscusión.

El Sr. K O D R £ G U g £  G A M A L E Ñ O : Dir igí el o tro  dia 
u n a  a ten ta  p reg u n ta  al Sr.  Minis tro de F o m e n to ,  y pues 
tengo la fo r tu n a  de q u e  esté p resen te  , q u is ie ra  tu v ie ra  
la b on dad  de con tes ta rm e .

El Sr. Minis tro de F O M E N T O : P u e d e  Y. S, e x p la n a r  
la p re g u n ta .

El Sr. R O D R IG U E Z  G A M A L E Ñ O  : Voy á r e p r o d u 
cirla.

Tengo en tend id o  que  las cá te d ras  l lam adas  in d u s t r i a 
les se a b r i a n  de n oche  a n te r io r m e n te ,  por tene r  q u e  
as is t ir  á ellas m u l t i tu d  de jó venes  q u e  necesi tan  t r a b a 
j a r  d u r a n t e  el dia para g a n a r  el pan. Por  u n a  d isposición 
p a r t i c u l a r ,  que  creo sea del Minis terio de F o m e n to ,  se 
h a n  a l te rad o  las h o r a s ,  d isponiendo  q ue  las en se ñ a n z a s  
se a b ra n  de ocho á n u e v e  y media de la m a ñ a n a ,  y  
de tres  á c u a t ro  y media de la t a r d e ,  merced á io cua l  
me consta  que de u n a  sola clase se h an  salido en  los 
p i im e ro s  dias m ás  de la mitad de los a lum nos, s iendo de 
p re s u m i r ,  p or  lo tanto  , q u e  á estas horas  h ay an  q u e d a 
do m u y  pocos.

Ahora d irá  q u e  con motivo de la p reg u n ta  q u e  tuve 
el h o n o r  de d ir ig i r  á S. S., he rec ib ido  var ias  c o m u n ic a 
ciones de jó venes  q ue  me ru e g a n  insista en ella , p o r q u e  
con esa medida se c r e e n  n o tab lem e n te  perjud icados . Voy, 
p ues  , á to m arm e  la l ibertad  de leer a lg u n as  de ellas p a ra  
q u e  él Senado se en te re  de la razón  con que  esos in fe l i
ces rec lam an  la pro tección  del Gobierno. [Leyendo.)

«En este  m om en to  he visto con sat isfacc ión, ©n L a  
Correspondencia de España  , q u e  habia  hecho V. S. u n a  
in te rpelac ión  sobre  la d isposic ión  recien te  de p o n e r  las 
e n señ an za s  in d us tr ia le s  de dia.

Gomo a lu m n o  q u e  soy de las de comercio, m e tomo la 
l ibertad  de ind icarle  q u e  rec lam e p a ra  las en señ an za s  
de comercio  á la vez, que  j u n t a m e n t e  con las i n d u s t r i a 
les, con el n o m b re  de en señ an zas  de aplicación á la in 
d u s tr i a  y al comercio, h an  sido es tablec idas de día c o n t ra  
la conveniencia ,  índole  y prác tica  c o n s tan te  de q u e  sean  
de noche .Esta d isposición ha im posibd itado  de as is t ir  á u n  
g r a n  n ú m e ro  q ue  como yo es tá n  ocupados  en  t iendas  y 
a lm acenes  d u r a n t e  el dia, y  nos ha imposib il i tado  de se 
g u i r  ios estudios, in u ti l izando  los gastos de m a t r íc u la  y  
libros, y esto  en el m o m en to  en  q u e  ya no  podíamos de
d ica rn os  á o tra  en señanza  q u e  íuese de n o c h e ,  p o r q u e  
está  ya c e r r ad a  la m a t r íc u la  p a ra  todos.»

C reo ,  Sr. M in is t ro ,  q u e  este negocio  m erece  la a t e n 
ción  de S. S , y q u e  si se ha de d isp e n s a r  la p ro tecc ión  
deb ida á esas clases m e n e s te ro s a s , es de necesidad a b s o 
lu ta  q u e  las cá tedras  v ue lv an  á a b r i r s e  de  n oche ;  y si se 
les ha causado  el perju ic io  de q u e  p ie rd a n  el cu rs o  p o r  
no h a b e r  as is tido estos dias , desearía  q u e  el Sr. Minis tro 
p r o c u r a r a  tam bién  s u b s a n a r lo ;  se lo ru eg o  en carec ida
m e n te ,  p o rq u e  esos jóvenes son  d ig no s  d e  com pasión.

El Sr.  Minis tro de f o m e n t o : El Sr. S enador  q u e  
acaba de h a b la r  sabe bien q u e  la policía y  rég im en  in te 
r i o r  de los establecim ientos l i te rar ios  co rrespo n de  á los 
Rectores de las Univers idades  así es q u e  en  el a s u n to  en



cuestiónr na la ha hecho el M inistro; siendo esa una d is
posición tomada por el Rector de la Universidad de Ma
d r id , en uso de las facultades que lo concede el art. 88 
del reglamento de 22  de Mayo, y prévios los requisitos 
que allí se previenen. *

Habiendo tenido noticia de la pregunta de S. S., llamé 
ai Rector y me explicó los motivos p o rq u é  habia adop
tado esa disposición. Las cátedras de noche son ocasiona
das á desórdenes; y más las de comercio, así por hallar
se establecidas en San Isidro (barrio que conoce m uy bien 
S. S.) como por no estar acostumbrados sus alum nos á 
hacer sus estudios pagando los derechos universitarios, 
ni á sujetarse á las penas y condiciones de la enseñanza 
académica. El peligro de un incendio, el temor de 
una desgracia por la explosión del gas en el edificio don
de existe una de nuestras prim eras bibliotecas; el deber 
de evitar las infracciones de la disciplina escolástica, y 
los repelidos desórdenes que tuvieron iugar no hace m u
cho, cuando allí concurren  porción de jóvenes de d is
tintas edades; todo esto ha motivado semejante medida, 
la cual por otra parte , se apoya en razones económicas 
110 desatendibles, y sobre todo, en consideraciones higié
nicas, hoy de la mayor im portancia , que están muy al 
alcance de S. S. Pero aun hay más : se ha creído que es 
más conveniente para los alumnos de comercio tener la 
enseñanza en las prim eras horas de la mañana que en 
las prim eras horas de la noche, porque tratándose de jó 
venes colocados en casas de comercio, sabido es que la 
afluencia de compradores á ellas es mayor al term inar el 
dia y en trar la noche.

Todas estas consideraciones ha tenido presentes el se
ñor Rector, y debo decir á S. S. que (fuera de un anóni
mo que recibí] solo un alum no ha reclamado contra 
aquella resolución.

Repito que hablaré nuevamente con el Rector de la 
Universidad, que es el principal responsable de la poli
cía y régimen de esos establecim ientos, el cual me pro
pondrá lo conveniente.

El Sr. RODRIGUEZ GAXU ALEÑO : Las cátedras in 
dustriales se han abierto siem pre de noche, por ser ab
solutam ente imposible que los que á ellas concurren pue
dan hacerlo á otras h o ra s , y es de advertir que lo mis
mo sucede con las clases de dibujo, en razón á ser preci
so conciliar estas enseñanzas con otras á que los jóvenes 
se dedican durante las horas del dia.

Me adm ira sobrem anera, y siento decirlo, el que se 
suponga que una medida de tal cíase pertenece al Rector 
de la U niversidad.Esto no me parece exacto: creo que el 
Rector puede, como ha dicho S. S., cuidar de la policía 
de las escuelas; pero no alterar nunca las condiciones 
esenciales de esas enseñanzas.

Todos los que se dedican á las clases industriales ( y 
si esta expresión parece algún tanto exagerada , diré la 
mayor parte) pertenecen á la clase p o b re ; es decir, que 
necesitan trabajar de dia para c e rn e r, dedicando una 
parte de la noche, en que debían descansar, á la mejora 
de su educación. Esto no es tan indiferente como S. S. 
supone : por el contrario , es de muchísim a im portancia, 
sobre todo cuando se han abierto las cátedras con la con
dición de que la enseñanza ha de ser de noche.

En un  país como el nuestro , donde la industria está 
tan atrasada , es absolutam ente necesario que un  Gobier
no previsor proteja y aliente esos estudios. Debe tenerse 
en cuenta que á los estudiantes se les exige el precio de 
la m atrícula, que es de consideración; pues aun cuando 
á S. S. no le parezca tal, y aunque á un hom bre rico le 
im porte muy poco dar por la educación de sus hijos tres, 
cuatro , seis ó más duros en ese concepto, es no obs
tante una cosa de consideración, para un pobre que no 
gana acaso más que 2 ó 3 rs. al d ia , el exigirle cuatro 
d u ro s , que creo es el precio de la m a trícu la , y decirle 
después que ha pagado y comprado los libros ( lo cual es 
tam bién muy costoso para los pobres), «ahora no es de 
noche la enseñanza, y habréis de venir de dia ,» impo
sibilitándoles así de que se aprovechen de los gastos que 
han  hecho, y burlando sus esperanzas: esto me parece 
un  poco cruel.

Por lo m ism o, pues, que S. S. dice que hablará con 
el Rector de la Universidad, desearía yo que se venciesen 
estas dificultades, lo cual creo haría honor á S. S., dando 
al mismo tiempo á esas pobres familias el consuelo que 
necesitan volviendo las cosas al estado en que se halla
ban an tes , pues una novedad como esa no la encuentro 
justificada en n ingún concepto.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Ya he dicho á S. S., 
y  repito, que el fijar las horas de clase pertenece preci
sam ente á los Rectores de las U niversidades, por los re 
glamentos decretados á consecuencia de la ley vigente 
de Instrucción pública. En su consecuencia, el Rector de 
la Universidad se ha creído autorizado para variar las 
horas de esas cátedras, sin que de sus disposiciones 
haya llegado al Ministro ninguna queja tan  fundada y 
de tal naturaleza que haga necesario acudir á los remedios 
que la vigente legislación concede contra las medidas 
adoptadas por las autoridades académicas dentro del c ír
culo de sus atribuciones.

Hé añadido, sin em bargo, que exam inaré la cuestión, 
y que en su caso proveeré al remedio ; pero vuelvo á re 
petir: prim ero, que el Rector de la Universidad ha usa
do de una de sus a tribuciones, llenando préviam ente 
todos los requisitos de reg lam ento ; y segundo, que el 
Gobierno no ha tenido participación alguna, porque no 
la podía tener, en esa resolución, ni podido revocarla, 
m ientras lo fundado de la queja no autorice para invadir 
aquellas atribuciones.

Me intereso como el que más por las clases pobres, 
y deseo que puedan adqu irir la mayor instrucción posi
ble. Conozco los inconvenientes que tienen las cátedras 
de d ia; pero tratándose de jóvenes que en su mayor p a r
te están colocados en casas de comercio, encuentro que 
las horas de dia son más ventajosas para e llo s, puesto 
que en las prim eras de la noche hay más afluencia en 
los establecimientos comerciales que en las prim eras ho
ras de la mañana. Son además incuestionables (no me 
cansaré de repetirlo) las ventajas que de hacerlo así re
sultan  para la higiene y para el órden público.

El Sr. R O D R IG U E Z  C A ro  ALEÑ O : Agradezco mucho 
al Sr. Ministro sus buenas intenciones, y creo también 
que el Rector se habrá creído autorizado para hacerlo. 
No hago , pues, cargo ninguno, ni al Rector ni á n a 
die ; pero sin em bargo , estoy seguro de que si el 
Rector se ha creído autorizado para adoqtar una determ i
nación de tal naturaleza, ha padecido una equivocación.

No dudo que no habrán llegado quejas áo idosdel se 
ñor M inistro, pues no le hago la in jusücia  de creer que 
si las hubiera sabido no hubiese procurado buscarles re 
medio; pero esto me prueba solamente que los pobres 
tienen la voz tan d é b il, que no alcanzan sus clamores* 
por agudos que sean y aunque'vayan mezclados de lágri
m a s , á taladrar los muros de los M inisterios; puesto que 
á r a í , hombre oscuro , han venido con una porción de 
reclam aciones, siendo así que sus autores sabían que no 
podia yo hacer otra cosa que reproducirlas en este sitio.

El Sr. LU X Á N  : Pido la palabra.
El Sr. PRESIDEN TE: ¿Para qué, Sr. Senador?
El Sr. L U X Á N : Para hacer una pregunta al Sr. Mi

nistro  de Fomento.
El Sr. P R E S ID E N T E : Tiene Y. S. la palabra.
El Sr. l u x a n : Desearía saber si las cátedras de la 

Academia de Nobles Arles de San Fernando , que son 
de noche , eslán comprendidas en la medida que ha to
mado el Sr. Rector de la Universidad Central; pues si se 
han  mudado sus horas, tendré necesidad de hab lar so
bre el asunto.

El Sr, Ministro de F O M E N T O : No están comprendi
das.

El Sr. L U X Á N : ¿Y las del Instituto industrial, que 
están en el Ministerio de Fomento?

El Sr. Ministro de FO M E N T O : Tampoco.
El Sr. L U X Á N : Quedo satisfecho.
El Sr. p r e s i d e n t e : Para la sesión prim era se avi

la rá  á domicilio.
Se levanta la de este dia.
Eran las tres.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINES? DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 1 2  de Noviera* 
bre de 1859.

Se abrió á las tres, y leída el acta de la anterior, que* 
dó aprobada.

Se anunció que el Sr. de Pedro se adhería á la vo
tación unánim e del Congreso el 22 del pasado.

Se acordó archivar dos ejemplares de un  him no na
cional comfpuesto por D. Juan de Castro, y remitidos por 
su autor.

Se anunció que quedarían sobre la mesa el dictam en 
de la mayoría de la comisión y el voto particu lar del 
Sr, Rivero Cidraqu* sobre el acta de Morella, proponien
do , la prim era la aprobación y admisión del Sr. D. José 
Polo, y el segundo la anulación del acta.

El Sr. BBNDIGHO: Pido que se lea el art. 75 del re
glamento.

Se leyó, y decia, que si por ausencia ó enferm edad 
de algún individuo de una comisión se quedase esta r e 
ducida á ménos de cinco individuos, se completase el 
núm ero por las secciones.

El Sr. SENDICHO: Según este artículo no puede sub
sistir legalmente n inguna com isión, cuyo num ero baje 
de cinco individuos. En este dictám en ao apareoen m ás 
que cu a tro ; tres que se dicen mayoría sin poderlo decir, 
y uno firmando un  voto particular. Supongo que la p re
sentación de ese dictámen será una inadvertencia; pero 
desde el momento en que se fije la atención de la mesa 
sobre esta ilegalidad, no dudo que se dará ese dictám en 
por no leído.

El Sr. p r e s i d e n t e : Debo decir á S. S ., que no ha 
sido inadvertencia de la mesa , sino que habiéndose in 
form ado, se le dijo que un  individuo de la comisión es
taba ausente y otro enferm o, y que habia ejem plares de 
casos idénticos. Pero si hay duda, el Congreso docidirá

Consultado el Congreso, se decidió que se diese cuen
ta de los dictámenes con las cuatro firmas.

Quedaron sobre la mesa dichos dictámenes.

ORDEN DEL DIA.

Actas,
Sin discusión se aprobaron las actas de Córdoba 

quedando admitido ol Sr. M arqués de la Yega de Armljo!

Caso de reelección.

Igualmente se aprobó sin discusión el dictam en no 
sujetando á reelección al Sr. D. Nicolás Mélida.

Redención y enganches militares.

Leído el dictámen de la comisión mista sobre este 
proyecto , quedó del mismo modo aprobado sin discu
sión.

El Sr. B E D O Y A : Hace cuatro dias pregunté al Go
bierno por el estado de la subasta del ferro -carril de 
Patencia á la Cor uña. Deseo que la m esa recuerde al Go
bierno esta pregunta , porque quisiera obtener la con
testación , ántes de que term ine esta legislatura.

El Sr. p r e s i d e n t e  : La mesa puso á su debido 
tiempo la pregunta del Sr. Diputado en conocimiento 
del Gobierno.

El Sr. FO L A N C O : Deseo dirigir una interpelación al 
Gobierno sobre cereales. He sabido que de un punto del 
litoral del Mediterráneo se ha pedido la libre in troduc
ción de oereales. Debo decir que no considero conve
niente esta medida, porque en toda Castilla existen ce
reales abundantes para su r tir á todo el litoral.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se pondrá la interpelación de 
S. S. en conocim iento del Gobierno.

Se declaró conforme con lo acordado, y se aprobó de
finitivam ente, el dictámen de la comisión mista sobre el 
proyecto de redención y enganches militares.

El Sr. P R E S ID E N T E : El lunes se d iscutirán  los dic
támenes que han  quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR. 

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

París 1 1 .—Dice el Monitor que ayer fueron firmados 
en Zurich los tres tratados por todos los Plenipotencia
rios. El prim ero , concluido entre Francia y A ustria, es 
el de la cesión á Francia de la Lombardía, con las condi
ciones estipuladas. Por el segundo Francia cede esta p ro 
vincia á Cerdeña, con las mismas condiciones. El tercero 
res tab leced  estado de paz entre Francia, Austria v Cer
deña.

Las diferentes cláusulas de estos tratados, concebidas 
según el espíritu  de los prelim inares de V illafranca, con
sagran sus disposiciones.

Ambos Emperadores han convenido en prom over la 
reunión de un Congreso, que reciba comunicación de los 
tratados y delibere sobre los medios más á propósito para 
fundar la pacificación de Italia sobre bases sólidas y d u 
raderas.

El periódico oficial contiene además una circular del 
Ministro de Negocios extranjeros á sus Agentes diplomá
ticos, explicando las cláusulas de la paz de Zurich, y abor
dando la política de Italia. Francia y  A ustria recomen
darán reformas al Papa : apoyarán la formación déla Con
federación : reservados los derechos de los Soberanos de 
M ódena, Toscana y Parm a , porque no se pueden variar 
los límites territoriales de los Ducados, sin el concurso 
de las Potencias que participaron de su formación.

El Emperador ha recibido la respuesta á su  carta del 
Rey de Cerdeña Yíctor Manuel: este manifiesta su con
fianza en las simpatías del Emperador en favor de la cau 
sa italiana , para cuya reorganización se somete á lo que 
decida el Congreso.

El Emperador ha aconsejado term inantem ente al Rey 
del Piamonte, que rehúse al Príncipe C arignan la au tori
zación de aceptar la Regencia que le ofrecen los Estados 
de la Italia central.

La Gacela de Colonia, refiriéndose á noticias de 
Pesth fecha 3 del corriente, dice que el Gobierno 
piensa formalmente en enajenarlos bienes que la Co
rona posee en Hungría, valiéndose al efecto de una 
grande lotería cuyos billetes costarán 50 florines cada 
u n o : asegúrase en círculos oficiales que esta noticia 
es digna de entero crédito.

La renta que los dominios de Hungría producían 
ántes de 1848 ascendía, según datos adquiridos por 
el Statiscien Finges, á 1.600.000 florines, puesto que 
producían entonces un -2 por 100; esta cantidad su
ponía un capital de 80 millones de florines próxima
mente. Pero si se considera que desde 1848 el valor 
de los bienes ha aumentado en un 50 por 100 á lo 
ménos, con especialidad á consecuencia de la eman
cipación de los campesinos proclamada en la Dieta 
húngara, puede asegurarse que los dominios de la 
Corona en este país representan en la actualidad un 
capital de 100 millones de florines; siendo probable 
que por medio de la lotería podrá ascender este va
lor á 150 millones.

Según escriben de Copenhague á la Gaceta na
cional de Berlín, el Ministro de Negocios extranjeros 
ha presentado al Consejo del Imperio una nota que 
habia sido enviada al Representante de Dinamarca 
en Francfort, con objeto de comunicarla á la Dieta 
germánica. En dicha nota comunica á esta Asamblea 
el Gabinete dinamarqués su opinión acerca de los re
sultados de la última reunión de los Estados del Hols- 
tein. Según el Faedrelandet se someterá á la  Dieta la 
siguiente proposición: «El Consejo del Imperio y los 
Estados del Holstein nombrarán comisiones compues

ta s  de igual número de individuos, reunidos bajo la 
presidencia de un Ministro, á fin de ponerse de 
acuerdo acerca del arreglo futuro de los negocios co-* 
muñes,» La Gaceta de Berlín dice que el Consejo del 
Imperio de los Estados de Holstein nombrará dele
gados que emitirán su dictámen acerca de la cuestión 
constitucional, y el Gobierno propondrá con esta ba
se un arreglo definitivo sobre el que el Consejo del 
Imperio emitirá su voto, y ios Estados de Holstein su 
opinión.

Escriben de Tolon el 6 al Mensajero del Mediodía 
que las obras relativas á la expedición de China si
guen con actividad. Los grandes buques de guerra 
saldrán del 20 al 30, y en algunos de ellos se ha em
pezado á arreglar el cargamento; 8 ó 10 trasportarán
6.000 hombres de tropas con bastante material de 
guerra, y además se han fletado buques mercantes 
para conducir carbón y víveres con igual destino; 
uno de ellos llevará 1.200 toneladas de carbón y 
1.500 de víveres.

Según el Océano de Brest, están ya organizados 
los Estados Mayores de dos batallones de guerra su
ministrados por la infantería de marina para la ex
pedición de China.

El Estado Mayor del primer batallón se compone 
de MM, Testard, Jefe; Briere de Lisie, Capitán Ayu
dante m ayor; y el del segundo de MM, Domenech 
Diego, Jefe; y Devan, Capitán Ayudante mayor.

Las compañías se han organizado en poco tiempo, 
y se ejercitarán en la escuela de tiro hasta el mo - 
mentó de su embarque.

INTERIOR
MADRID 13 DE NOVIEMBRE.

Anoche se verificó la inauguración de las cátedras 
del Ateneo científico y literario, asistiendo una con

currencia tan numerosa como escogida; y he aquí el 
bellísimo discurso que en aquel acto pronunció el 
digno Presidente de la corporación el Excmo. Sr. Don 
Francisco Martínez de la Rosa:

. Señores: Al abrirse de nuevo las cátedras de este Ins
titu to , en que se propagan tantos y tan útiles conoci
mientos, naturalm ente ocurre la idea de ios vínculos que 
entre sí los en lazan , pudiendo tal vez decirse que las 
ciencias y las bellas letras son como las ram as de un á r
bol frondoso , que reciben el rocío del cielo y producen 
al propio tiempo frutos y flores.

A través de la niebla que oculta las rem otas edades, 
vemos la luz del humano saber despuntar como el sol en 
O rien te ; adelantar con paso lento y perezoso ; eclipsarse 
á veces, pero nunca extinguirse. La mano de la P rov i
dencia la mantiene viva, para que no perezca el mundo.

En el Egipto parece como que las ciencias hacen una 
especie de descanso ántes de trasladarse á las regiones de 
E u ropa , y allí toman , como no podia ménos de suceder, 
el carácter del Gobierno y de la nación. Bajo aquellos 
Monarcas absolutos, y con el gran poder que ejerce el 
sacerdocio , se apodera esté del tesoro de las ciencias : lo 
encierra con 100  llaves en lo más profundo del san tu a
rio; y si lo reviste de lujosas galas, es para oprimirle más 
con fuertes ligaduras, como á los cadáveres de los Reyes 
v sepultarlos bajo inmensos mausoleos. El saber del 
Egipto asemeja al Nilo; fecunda aquella tierra, pero ocul
ta su nacimiento.

Trasplantado á la Grecia, ya toma un carácter distin
to, ó por mejor decir, opuesto. El clima es más benigno; 
el cielo despejado y sereno; y el aura de libertad que allí 
se resp ira , consiente á las ciencias , á las bellas artes os
tentar á la faz del mundo sus galas y primores. No se 
escondenen el fondo de los templos ni les basta el hogar 
doméstico; se m uestran en los pórticos y en las plazas, 
enseñoreándose como reinas de aquel suelo privilegiado.’ 
Todas ellas florecen á un  tiempo y de un modo tal, que 
no tiene semejante en la historia. Euchdes penetra las 
profundas verdades de la geometría; y Archímedes siente 
no hallar un punto fuera de tierra para colocar en él su 
palanca y levantarla en peso.

Sóphocles y Eurípides calzan el coturno de Eschilo, y 
le ganan la palma; en tanto que Aristóphanes, con ma
ligna sonrisa, calza el humilde zueco.

El viejo Homero recorre las ciudades, despertando el 
entusiasm o con sus inmortales poemas, que retratan las 
proezas de los héroes, y son como la historia viva que se 
trasm ite de generación en generación. En la misma so
nora lengua, que parece dictada por las musas ¡ quibus 
debit ore rotundo musa loqui) ensalza Píndaro al vencedor 
en los juegos olímpicos; enciende el ánimo de los de Mes- 
senia el fogoso Tirteo, y Anacreonte enloquece, al son 
de sus cantares, en tanto que suspira sus versos cá la 
ternísim a Sapho.

La forma de Gobierno de aquellas Repúblicas y el ca
rácter de sus moradores, de imaginación ardiente"y án i
mo inquieto y movedizo , habia de dar sumo p o d e rá  las 
arm as de la elocuencia. No es, por lo tan to , extraño, ver 
disputarle la palma en la tribuna á Pericles seduciendo 
con su palabra fácil y artificiosa , á Phocion, procuran
do calm ar con prudentes consejos las olas populares , y 
la voz de Demóstenes tronando contra la ambición de 
Filipo. Los filósofos se ven rodeados de numerosos dis
c ípu lo s, y cada cual predica su doctrina, procurando 
que prevalezca sobre las demás. Entre aquellos insignes 
maestros se ye á Platón y á Sócrates elevarse hasta e\ ú l
timo límite á que puede" llegar la razón hum ana, cuan
do no se halla alumbrada por la antorcha de la reve
lación.

Llegada la época de decadencia , falta de vigor y d i
vidida, mal podia la Grecia librarse del yugo de un’pue- 
blo en la flor de la edad , guerrero , que se creía destina
do al imperio del mundo. Mas pocas veces se habrá ob
servado en la historia un  ejemplo tan palpable de la in 
ferioridad de la fuerza respecto de la mayor civilización 
y cultura. Los orgullosos romanos tienen á gloria pro
clamarse discípulos de los griegos; leyes, artes, ciencias, 
todo lo reciben del pueblo vencido ; y ni aun procuran 
disim ular su origen: las escuelas filosóficas trasplantadas 
al L ácio , conservan, hasta que se extinguen, el nombre 
de sus primitivos fundadores.

La índole de la República rom ana, á la par ruda y 
belicosa, y empeñada en continua lucha entre el pa
triarcado y la p lebe, no consentía dedicarse con gran 
ahinco al cultivo de las ciencias y de la amena literatu
ra. Así es que apenas nos quedan otros monumentos de 
aquella edad más que algunos célebres historiadores, y 
entre ellos Julio César, que va indicaba el tránsito de 
un  régim en á otro.

Al espirar la República destrozada y sangrienta , es 
cuando aparecen las obras maestras que han dado eter
na fama al reinado de Augusto. No busquéis en ellas la 
naturalidad , la sencillez , el candor que distingue las 
obras de los Hálenos; pero sí elevación, grandeza, el se
llo que en todo im prim ía aquel pueblo gigante: es una 
estatua griega cubierta con un manto de pú rpura  de 
Tyro.

En vano seria buscar nada grande bajo el Imperio: 
cuando los pueblos caen en el ultimo grado de abyec
ción, solo pueden producir esclavos.

Apénas han quedado más vestigios de aquella infaus
ta época que las obras de Séneca y de L ucano , ámbos 
españoles y nacidos en la misma ciudad, las de uno y 
otro Plinio y las de Tácito, que parece se han salvado 
del naufragio de los siglos, para re tra tar á la tiranía en 
su espantosa desnudez.

El único momento que salva la memoria de aquella 
edad, es el código de sus leyes, más duradero que sus 
conquistas, y que tanto influjo ha tenido en la civiliza
ción de los pueblos modernos ; el descubrimiento de un 
ejemplar de las Pandectas, se estimó como el hallazgo de 
un rico tesoro; y sin temor puede afirmarse que el dere
cho civil de las naciones cultas no podia escoger mejor 
modelo.

Todo quedó sepultado bajo los escombros de tan g ran 
de Imperio; y la niebla que se desprendió de las regio
nes del Norte, fué tan espesa y tan tupida, que se h u 
bieron menester siglos para que un leve crepúsculo vol
viese á alum brar á la Europa.

El régim en feudal, establecido con más ó ménos d u 
reza en todas las naciones, divididas las clases con un 
m uro de separación, dispuestos siempre á pelear los or
gullosos señores, y amarrado el pueblo á la tierra con pe
sadas cadenas, mal podían cultivarse en aquella edad las 
ciencias ni las letras. Dicha no escasa fué que hallasen 
un asilo en los m onasterios, merced al alejamiento del 
estruendo del mundo, y á la veneración qué, á pesar de 
su ferocidad, les profesaba aquella ruda gente ; pudiendo 
en verdad decirse que allí se conservaron , como un de
pósito sagrado, muchos preciosos restos de la antigua ci
vilización.

En el espacio que medió entre la irrupción de los 
bárbaros hasta la época del Renacimiento, Italia fué tal 
vez la que cultivó con mayor éxito las ciencias y las le
tras, debiéndolo en gran parte á su aventajada situación, 
á la expedición de las Cruzadas, á las luces que recibió 
de Oriente, y al génio de sus naturales; una sola Repú
b lica , la misma ciudad vió nacer á D ante, á Machiave- 
lo y á Mjguel Angel,

España puede también mostrarse sin desdoro en com
petencia con las demás naciones. Amansada por el tras
curso del tiempo la ferocidad de sus invasores, vemos á 
los árabes cultivar varios ramos del hum ano saber ; de
jando de ello en sus obras insignes testimonios.

Lástima grande que la religión que profesaban opu
siese esos leves obstáculos á los adelantamientos en al
gunos ramos del sa b e r; pero en los que cultivaron se 
descubre su agudo ingen io , no poco parecido al de los 
griegos, y las galas de su im aginación, propias de los 
pueblos de Oriente.

En botánica, en agricultura, en astronom ía, aun se 
les admira como grandes maestros; y el Monarca espa
ñol , su p enp r á su siglo , que ha merecido el sobrenom
bre  de Sabio , no se desdeñó de llamarlos á su corte y 
consultar con ellos; anunciándolo con laudable modestia 
en sus obras inmortales.

Recorriendo su historia del espíritu  hum ano, se ad
vierte un fenómeno digno de llam ar la atención , y que 
tal vez indica la conexión, más ó ménos oculta , que en
laza las ciencias y las letras. Hay épocas afortunadas en 
que aparecen al mismo tiempo varones in signes, como 
esas constelaciones que brillan en el cielo.

Así aconteció en Grecia en tiempo de P eric les; en 
Roma, bajo el imperio de Augusto; en Italia, á la 
soipbra protectora de los Médicis; v en el Pontifica
do de León X , de la propia estirpe ; en España , en la 
época que puede llamarse nuestro Siglo de Oro; en Fran
cia , bajo el cetro de Luis XIV; en Inglaterra, después de 
la gloriosa revolución que elevó al Trono á la Reina Ana.

Otro fenómeno, que también puede contribuir á com
probar el mismo a se rto , es el de ciertos hombres p ri
vilegiados, que se elevan á una inm ensa altu ra  en la 
región de las c iencias, como quien sube á la altísima 
cum bre de los A lpes, y parece que desale allí dominan el 
terreno que yace á sus plantas.

Grecia ostentó un modelo tan portentoso , que no ha 
habido, al cabo de tantos siglos, ninguno que le iguale. 
El ánimo se asom bra al contemplar el profundo saber de 
Aristóteles; dialéctica, m oral, política, fenómenos de la 
naturaleza, todo lo penetra y todo lo esclarece , y aun no 
satisfecho extiende sus miradas á las letras hum anas, y 
dicta reglas de buen gusto que sirvan de norm a á los 
poetas.

En los tiempos modernos vemos también descollar al
gunos hombres eminentes, que parece como que perso
nifican el saber de su siglo; tal tué en Inglaterra el gran

Canciller Bacon, que viendo el errado cam ino, las cien
cias abrum adas con el peso de sistemas absurdos, fue 
quizá el primero que Ies mostró una segura guia en la 
observación y la experiencia.

En Francia vemos al célebre. Descartes aspirar á la 
gloria de rival de A ristóteles, desalojarle de las aulas, y 
señalar una nueva era en la historia de la filosofía. Ilasta 
en E sp añ a , donde por causas harto sabidas se cultivaron 
poco ciertos estud io s, observamos los conatos de Feijóo 
y de otros escritores, para desterrar añejas preocupacio
nes y despejar el camino de los conocimientos útiles, pu 
diendo citarse en comprobación el nombre del ilustre Jo- 
vellanos, á quien la ciencia de la legislación, la econo
mía política, la historia, la amena literatu ra , á la par 
que las nobles artes, reclaman á porfía como uno desús 
alum nos predilectos.

Recientemente, en este mismo año, acaba de perder la 
Alemania un hombre de tan basta capacidad, que podia 
abarcar el mundo, como á su obra inm ortal; el Barón de 
Humbolt, tan profundo como modesto, que me honraba 
con su amistad, y á quien pago este tributo de adm ira
ción y de respeto.

Largo y prolijo sería , aun cuando lo consintiesen 
mis fuerzas, m ostrar las relaciones entre los conocimien
tos hum anos, pues á veces se esconden .i la vista del 
hom bre, como los ocultos veneros que vienen á reunirse 
para alim entar una fuente. Mas otras veces se divisan, 
por poco que se penetre en el terreno de las ciencias. La 
dialéctica , que es como el hilo de Ariadna para no p e r
derse en el laberin to  de los conocimientos hum anos; la 
numismática y la arqueología , testigos perm anentes de 
la veracidad de la historia; la historia, maestra de la mo
ral y piedra de toque de la política ; las ciencias n a tu ra 
les, tan unidas que á veces se confunden sus límites; las 
m atem áticas, de tan universal aplicación, principiando 
por las artes y oficios más humilaes, y term inando en las 
regiones más sublimes de la astronomía. No há muchos 
años que Mr. Leverrier, trazando cálculos en el papel, 
descubrió un planeta en el cielo ; un estudio hay prove
choso en todos tiempos , y en la actualidad necesario tai 
es el de las lenguas. Respecto de las sab ia s ,n o  hay pa
ra qué encarecer su im portancia, ya sea para adm irar 
las obras maestras de la antigüedad', ó cuyas traduccio
nes puede aplicarse á veces lo que decia Cervantes, que 
son como ricos tapices mirados por el revés; ya para 
adelantar en los estudios clásicos, y ya, en fin, para ave
riguar los orígenes de los idiomas modernos.

Recientes acontecimientos, cuyo alcance y trascen
dencia no es capaz de medir la previsión h u m an a , han 
llamado más y más la atención de la Europa hácia el 
O riente, y con tribu irán  á que se cultiven con mayor es
mero algunas de las lenguas que se hablan en aquellas 
apartadas regiones. El imperio del Japón parece que a s 
pira á entablar relaciones más estrechas con las nacio
nes europeas, y de fuerza ó d eg rad o , la China tendrá 
que ab rir sus puertos al comercio y trato de los pueblos 
de Occidente. Su m uralla cayó para siempre, y no hay 
en el mundo fuerzas que la levanten. Como todo en el 
m undo esta tan en lazado , que hasta  los sucesos más ex
traños pueden producir efectos no esperados, tal vez 
nuestra expedición al Africa (; que Dios bendiga ') haga 
que se cultive con más afición la lengua arábiga ¡ des
cuidada hasta estos últimos tiem pos, y en la que posee
mos tantos y tan preciosos monumentos. Por lo que res
pecta á las lenguas vivas, ¿qu ién  podrá desconocer la 
absoluta necesidad de poseer algunas para no parecer 
aislado y poco ménos que selvático en medio del tráfico 
del m undo? No ha muchos años, cuando el venir de las 
provincias á Madrid se consideraba como arriesgada em
presa , y se señalaba con envidia á los pocos que habían 
traspasado la muralla de los Pirineos, era lícito conten
tarse con hablar el idioma nativo; mas hoy dia. en que 
los ferro -carri les y el telégrafo eléctrico han puesto en 
inm ediata comunicación á tantos pueblos y naciones, 
poco adelantará el que solo vaya provisto con la moneda 
de su país, y no lleve otras que tengan fácil curso en 
el mercado.

A tal punto se siente esta necesidad, propia y pecu
liar de este sig lo , que todos los medios hasta ahora co
nocidos parecen inadecuados y m ezquinos: y se aspira, 
sin que parezca delir io, á crear una lengua universal, que 
siendo como un vínculo de unión de todos los pueblos, 
acelere la época de adelantamiento y de mejoras á que la 
hum anidad parece destinada.

Cada cual en su e sfe ra , todos deben contribuir á fin 
tan importante; por lo cual son dignos del más cumplido 
elogio los que, como vosotros, celosos profesores, os de
dicáis á la enseñanza sin más estimulo ni recompensa 
que el amor al saber. Los alumnos que acuden presuro* 
sos á recibir de vuestros lábios útiles lecciones han n a 
cido en un  época afortunada ; casi todas las ciencias han 
hecho visibles progresos ; los métodos son más sencillos: 
los libros elementales meiores, y se ha llenado el inm en
so vacío que ántes mediaba entre los rudim entos del sa
ber y su región más elevada.

Y vosotros, jóvenes aplicados, que dedicáis á estudios 
graves las horas de solaz y esparcim iento, prestad aten
ción á mis palabras: por ío mismo que teneis más me
dios de adelantar en la emprendida senda, la patria exi- 
je más y más de vosotros. Ya la infundís ánimo y espe
ranza; sed algún dia su ornam ento y su gloria.

La Real Academia de Nobles Artes de San Fernando, 
cumpliendo con lo que previenen sus estatu tos, celebra 
jun ta  publica hoy domingo 13 del corriente mes de No
viembre , á la una de tarde , para dar posesional Sr. Don 
José Pagniucci de su plaza de Académico de núm ero 
para la cual fué elegido en jun ta  de 20 de Febrero úl 
timo.

Dicho íeñor leerá su discurso de en trada, y á nom 
bre de la Academia le contestará el Excmo. Sr. D. Anto
nio Gil de Zárate.

  Por el ferro carril del Mediterráneo han circulado
durante la última semana del 29 de Octubre al 4 del pre
sente, U .992 viajeros, los que han rendido un producto 
de 303-/75,50 r s . , que unidos al de los trasportes y m er
cancías, forman un total de 908.401,86, dando por tér
mino medio al dia la cantidad de 129.77i,69, y por kiló
metro 98.291,09. En la sección de Guadalajara ha habido 
un movimiento de 6.450 viajeros, que han producido á 
la empresa 41.742,8o r s . , ascendiencío con las mercancías 
á 57.484, los quedan un término medio por dia de 8 2I2 06 
y por kilómetro de 52.585,90. ’

  Desde anteayer está expuesto al público en el patio
de la casa de la N unciatura el gran cuadro al óleo del 
Sr. Galofre representando el acto solemne de los despo
sorios de S. A. la Infanta Doña Amalia con el Príncipe 
de Baviera.
   El escultor Sr. Grajera está acabando el busto de
Rojas Clemente, que será colocado en el Jardín Botánico 
con los demás de célebres naturalistas encargados á los 
Sres. Ponzano, Panucci y otros escultores no ménos no
tables.

 S a n t o s  d e l  d ía . — El Patrocinio de Nuestra Señora
y San Eugenio, tercer Arzobispo de Toledo, San Esta
nislao de Koska y San Homobono.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millón.
COR U Ñ A  7 de Noviembre.—A los prim eros albores de 

la m añana de ayer comenzó el em barque de las tropas 
que deben fomar parte del cuarto ejército expedicionario 
de Africa.

T ierno, conmovedor era el espectáculo que presenta
ba el muelle y todo el frente del mar: el pueblo agrupa
do victoreaba con entusiasm o indecible, saludando tie r
na y fraternalm ente con un solo grito á nuestros bravos 
soldados, y en los semblantes de unos y de otros se m i
raba grabado el sentimiento de una tierna despedida 
mezclado con el del entusiasmo patriótico. Ya dos dias 
án tes ,en  que por efecto del mal tiempo hubo por p re c i
sión de suspenderse el em barque del batallón del P rín 
cipe y compañía de zapadores que debía verificarse á las 
tres de la tarde, á los primeros rum ores de em barque 
no habia una sola casa que no luciese elegantes v visto
sas colgaduras, ni un solo corazón que no latiese de en
tusiasmo y noble orgullo, alimentando la fundada espe
ranza de ver ceñidas las frentes de esos bravos con los 
laureles de una próxima victoria. Y le c e ñ irá n , pues pe
lean por su Dios, por su patria y por su honor, sím 
bolos s 3grados, con que un dia fuimos invencibles.

El Excmo. Sr. Capitán general les arengó recordándo
les las glorias que nuestros antepasados adquirieron lu 
chando contra los infieles, las honrosas páginas que el ejér
cito •ap.mol guarda en la historia de sus heroicos hechos* 
les recomendó la subordinación y disciplina, les pintó 
con elocuentes frases el valor de nuestros soldados lo 
que pueden ; en una palabra, la alocución del Excelentí
simo Sr. Capitán general bastaba para despertar el amor 
pátrio y estim ular el denuedo de nuestros soldados. Con
cluyó con vivas á la Reina, al Príncipe de Astúrias á la 
familia Real y al ejército español. Estos vivas fueron 
contestados por el ejército y el pueblo que fraternizaban 
en tan solemne momento.

¡loor al digno ejército español!... Salud al pueblo oue 
reconoce su grandeza! * 4

A las diez de la mañana zarparon los vapores marran 
tes Panhopey Jovellanos,llevando á su bordo una com 
pañía de Ingenieros y el prim er balallon del Príncipe

AJ as .cu !c°  concluyó el em barque de las S  no 
nos es dado describir cuadro de tanto entusiasmo- los ™

p o b S ' e U i r é ' i  sT  h ‘a il,finidad,de voladores que
fos empteados de in i , rnaJo r c m l- acompañado de los empleados de todos los ram os, una comisión d é la
Excma. Audiencia y el A yuntam iento, asisteron  re
unidos para dar el áD ios á nuestros hérman¿7 que en 
Túnez hicieron adorar á las tribus berberiscas e l^ a h e ?

llon español. Después de una sentida y ent usiasta aren* 
ga del Excmo. Sr. Capitán general con viv as á la Reina 
y al ejército, el Sr. Gobernador civil v ictoreó  al valiente 
regimiento de Cuenca. El pueblo tomaba p arte  y parecía 
participar de la bélica emoción de los soldados de la 
magnánima Isabel II.fNosotros tam bién los saludamos, v 
desde hoy; nuestros votos y nuestra plum a no pertenecen 
más que á nuestros herm anos; seremos los cronistas de 
sus victorias, porque es imposible siendo soldados espa
ñoles y católicos, v habiendo una Providencia, no les co
rone el triunfo.

Al oscurecer, en fin, zarpó el Bilbao, con cuatro com
pañías de Cuenca. (Diario.)

V A LE N C IA  10 de Noviembre.—Sabemos de una ma
nera positiva que el dia 19 del corriente se recorrerá por 
prim era vez en toda su extensión la via férrea del Grao 
de Yalencia á Almansa, quedando por lo tanto esta ca
pital, desde que dicho acto se realice, en comunicación 
directa con Madrid por medio del fe rro -carril, y sin nim  
gima de las indispensables molestias v retrasos que á 
los viajeros ha producido hasta ahora la in terrupción de 
aquel desde Mogente á Almansa. En dicha fecha en la 

np?n?- ípda. celebra los «Has de S. M. la Reina 
L). u .), Nalencia, en prueba de adhesión y amor á su 

augusta Soberana, inaugurará aquella im portantísim a obra 
que tanto ha de contribuir á la prosperidad de nuestra 
fértil provincia. Según tenemos entendido el prim er tren 
que cruce por completo la distancia que media entre la 
corte y esta capital conducirá hasta Valencia al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento é limo. Sr. Director de 
Obras publicas.

Mientras que esto sucede sabemos, que una m áquina 
recorrerá hoy el trazado de nuestro ferro-carril que 
media entre Mogente y Almansa.

Esperamos que esta prueba corresponda á los deseos 
de la sociedad , que con tanta actividad ha dado ya por 
terminadas las obras de tanjim portante jvía, sin perdonar 
cuantos sacrificios han sido necesarios para llevarla á 
cabo antes de finalizar el año 5 9 .

Valencia puede regocijarse al ?ver concluida una de 
las colosales empresas que han ‘de darle riquezas v es
plendor. (Eco de Valencia.)

B O L E T IN  DE T E A T R O S

Otra novedad ofreció anoche el teatro de Lope de Ve
ga á la num erosa concurrencia que ocupaba sus locali
dades: estrenóse una comedia en tres actos, arreglada del 
francés por el Sr. García de la Huerta, con el título de 
La bolsa y el bolsillo, que obtuvo feliz éxito, no solamente 
por la lección moral que encierra su argum ento, sino por 
el buen desempeño de los actores que la interpretaron.

Las Stas. Berrobianco y Gutiérrez y los Sres Romea 
( herm anos) recogieron ayer abundantes aplausos, n o 
tándose en la prim era el esmero y aplicación con que 
procura adaptar á la escena las excelentes cualidades 
declamatorias que desde su aparición en el teatro reco
nocimos en ella con indecible satisfacción. Concluida la 
comedia, el público ílamó á los actores al palco escénico.

A N U N C IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—El dia 21 del corriente mes, á las dos y me
dia de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia general 
de la Real Casa y en la Administración del Real Sitio del 
Pardo la doble subasta por pujas á la llana de los pas
tos de invierno del cuartel del Aguila, no admitiéndose 
puja sino sobre el precio de tasación que es el de
16.000 rs. por toda la temporada.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia general y en la A dm inistración del 
Real Sitio.

Palacio 11  de Noviembre de 1859. El Secretario, 
Buenaventura Carlos Aribau, 9

A LOS PADRES DE FAMILIA Y A LOS DIRECTORES
de colegios.—Un italiano , natural de la capital del Pia
m onte, les ofrece sus servicios como profesor de su idio
ma , que enseña con un método sencillo y nuevo ; de fí
sica aplicada á las artes , botánica y agricultura.

Se encarga de la traducción de m anuscritos y obras, 
de cualesquiera negocios comerciales, adm inistrativos y 
contenciosos para Italia.

Da también lecciones en su casa ó á domicilio, de 
aritm ética, geografía , la tin . &c. &c., y de español á los 
extranjeros.

Tiene personas de mucha consideración que le abo
narán.

Dirigirse calle de Ja rd in es , núm. 17 , entresuelo de la 
izquierda , que es donde habita dicho profesor. 3

CARBONEO. — SE VENDE EL QUE RESULTE DE LA 
corta que se ha de hacer en el bosque que existe en té r
mino de la villa de Buitrago, propio del Excmo. Sr. Du
que de Osuna y del In fan tado , bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto desde esta fecha en 
las oficinas generales de S. E. en esta c o r te , calle de 
Don Pedro , núm. 1 0 , y en la Administración de Bui
trago.

El que conforme á dichas condiciones quiera intere^ 
sarse en la doble subasta que debe verificarse sim ultá
neamente en esta corte y en la expresada Administración 
podrá presentar en cualesquiera de dichas dependencias 
sus proposiciones en pliegos cerrados el dia 15 del actual 
hasta las dos de la tarde, los que se ab rirán  en las re 
feridas oficinas generales de S. E. el dia siguiente 16 . á 
la hora de las dos, para con conocimiento de S. E. ó sus 
señores apoderados adjudicarla al mejor postor.

Madrid 9 de Noviembre de 1859.« -E l Encargado por 
S, E. , José María Diaz de Cevallos.

Se vende el que ha resultado de la limpia y a rran q u e  
como operación preparatoria para la introducción de la 
labor que ha de hacer en el cuartel de Piteos y quinto de 
Pora neos , en los montes de Alamin , de la propiedad del 
Excmo. Sr. Duque de Osuna y del In fan tado , bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto desde 
esta fecha en las oficinas generales de S. E. en esta corte, 
calle de Don Pedro, núm. 10, y en la A dministración 
de Méntrida.

El que conforme con dichas condiciones quisiere in 
teresarse en la doble subasta que debe verificarse sim ul
táneamente en esta corte y en la expresada A dm inistra
ción , podrá p resentar en cualesquiera de dichas de
pendencias sus proposiciones en pliegos cerrados el dia 
17 del actual hasta las dos de la ta rde , los que se ab ri
rán  en las referidas oficinas generales de S. E. el dia si
guiente 18 , á la ya citada hora de las dos, para con co
nocimiento de S. E. ó sus señores apoderados adjudicar 
la venta al mejor postor.

Madrid 9 de Noviembre de 4 859.—El Encargado por 
S. E ., José María Diaz de Cevallos, 4924

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L ~ . A  bls o cb o  Y m edia  d e  la n o ch e .—
II barbiere di Siviglia, ópera  b u fa  en tres actos.

T eatr o  del  P r ín c ipe .— a  las c u a tr o  y  m ed ia  de la'
tai de.— La hipocresía del vicio, co m ed ia  en  tres actos __
B a ile .— ¿ a i  tramas de Garulla,p ieza  en  u n  acto

A las o ch o  y  m ed ia  de la n o c h e .— S in fo n ía . 
tercero , capitulo primero ,com edia en  un 
y la beneficiada , fá b u la  có m ica  en  d os a c to s .— B a ile .—  
Santo y peana,com edia n u e v a  en  u n  a c to ,  o r ig in a l v  en  

v e rs o . -

T e a t r o  d e l  C ir c o  (P laza d e l R e y ) .— A  las c u a tr o  v  
m edia de la ta r d e .- -L a  vida de Juan Soldado, d ra m a  dé
c o s tu m b r e s  p o p u la re s  en tres a cto s  y  en  v e rs o .— B a ile ._
Fuera, sa in ete .

A las o c h o  y  m edia de la  n o c h e .—  L a  campana de la
Almudaina, d ram a en tre s  a cto s y  en  verso . — B a ile ._
El aguador y el misántropo, p ieza  en  u n  acto.

T ea tr o  de la Za r z u e l a , — A  las c u a tro  y  m edia  d e  
la ta rd e .— El sargento Federico.

A  las ocho y  m ed ia  de la noche.— 
niela, z a r z u e la  n u e v a  en  tre s  acto s.

Eo p e  de Y eg a . — A  las c u a tro  y  m edia de 
la tard e.— S in fo n ía .— El amante prestado.— ? Por veinte na
poleones!— La playa de Algeciras, á p ro p ó sito  d ra m á tico  
n u e v o , o r ig in a l en  u n  acto.

A  y  m ed ia  de Ia n o ch e.— S in fo n ía . — L a  bol
sa  y el bolsillo,' com ed ia  n u e v a  e n  tres a cto s. — La playa 
de Algeciras, á p ro p ó sito  d ra m á tic o  n u e v o , o r ig in a l en  
u n  acto.

T ea tr o  de N o v e d a d e s . —  A  las c u a tr o  y  m ed ia  de la 
ta r d e .— Diego Corrientes, d ram a  e n  tres a cto s y  c u a tro  
c u a d r o s .— B a ile .— El duende fingido.

A  las o ch o  y m edia de la n o ch e.— Den Pedro I  de Cas
tilla, d ram a  h is tó ric o  de e s p e c tá c u lo , n u e v o , en  c u a tr o  
a cto s  y  en  v e r s o , p rim e ra  p ro d u c c ió n  de un jó v e n  e s c r i
to r .— M iscelán ea  de b a ile s  n a c io n a le s .

C iaco  d e  P a u l, La Juventud española, so cied ad  de 
b a ile ,  se r e ú n e  h o y  de tres á s ie te  de la tarde.

La so cied ad  titu la d a  La Constante, c e le b ra  s u  re u n ió n  
de och o á d o ce  d e  la n och e.


